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Art 4o —  Las Dubitaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas, y  un 
ejemplar de cada uno de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras 
Legislativas y  todas las oficinas judiciales o Administrativas de la Provincia (Ley 800, original 
N ° 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N ° 8 911 del 2 de lulio de 1957

Art 11° —  La iprmiera publicación de los avi
sos debe ser controlada por los interesados, a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en gue se^ 'hubiere incurrido. Posteriormen
te' no se admitirán reclamos.

Art 13° —  SUSCRIPCIONES El Boletín Ofi
cial se envía directamente por correo, previo pa 
go del importe de las suscripciones, en base a 
las tarifas respectivas

Art 14° —  Todas las suscripciones, comenza
rán a recnr mvanablemeríe el primer día hábil 
del mes siguiente al de su pago

Art 15° —  Estas deben ser renovadas den
tro del mes de su vencimiento

Art 1(8° —  VENTA DE EJEMPLARES Mantié- 
nese para los señores avisadores en el Boletín 
OfioiaL la tarifa respectiva por cada eiemplar de 
la citada publicación

Art 37° —  Los importes abonados por publi
caciones, suscripciones v  venta de eiemplares, no 
serán devueltos por ningún motivo, ni tampoco 
será aolicado a otro concepto

Art 38° —  Quedan obligadas todas las re
particiones de la Adminis cración Provincial, a co
leccionar y  encuadernar ios eiemplares del Bole
tín Oficial, gue se les prevea diariamente debien
do designar entre el personal a un funcionario o 
empleado para gue se haga cargo de los mismos 
el gue deberá d<ar estricto cumplimiento a la pre
sente disposición siendo el único responsable si 
se constatare alguna negligencia a l respecto (ha
ciéndose por lo tanto pas.ble a medidas discipli-
•nrfrTrrsV _______________ _________  .

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57

Paradla publicación de BALANCES DE SO
CIEDADES se establecen las siguientes disposicio
nes. 10 días corridos a Tall. Gráf IMF A LA  para 
la confección de las pruebas respectivas, 5 -d ías 
corridos a los interesados para devolver las (prue
bas visadas, a partir de si» recepción A  los efec
tos de la confección de la? pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un 
aepósito de garantía por $ 2 €00 00 - (DOS MIL 
PESOS M/N DE C /L ) Vencido e l plazo estableci
do a la parte interesada, esta perderá el depósito 
de garantía, el gue compensará el gasto por la  
■rrueba eiecuiada.

Por el Art 35 del citado decreto, establécese 
crue la atención al público comienza media hora 
desptiés de la; entrada del personal y  teimma, una 
hora v  media antes de la salida

TARIFAS GENERALES 

Decreto N ° 10517 del 8110̂ 65 y  Ampliatorio Decreto 
N ° 10953 del 29|10|65

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y  atrasado dentro del mes $ 10 —  
atrasado de más de 1 mes h 1 a „  15 —  
atrasado de más de 1 año h 3 „  25 —  
atrasado de más de 3 años h 5 „  50.—  
atrasado de más de_ 5 años h. 10 „  80 —  
atrasado de más de 10 años ,,^100 —

DIRECCION Y  ADMINISTRACION: ZUVIRIA 536



PAG N ° 1190 SALTA, ABRIL 29 DE 1966 BOLETOS OFICIAL

SUSCRIPCIONES
Mensual .. . . .  $ 300—  Semestral . . .  $ 900.
Trimestral ............. . . . .  . „  600— Anual . . .  . „  1 800.

Toda publicación que no sea composición corrida, se percibirán los centímeiros uiihzados y  por 
columna a razón de $ 50 00 (Cincuenta pesos) ei centímetro, considerándose 20 (veinte) pala 
hras por centímetro
Para las publicaciones po3 un día de los Balance s de Sociedades Anónimos, se percibirán 
a razón de $ 70 —  (Setenta pesos) poi centímetro .itilizado y por columna 

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole seiá de $ 200 —  (Doscientos pesos) 
Todo aviso por un día se cobrará a razón de $ 4 —  (Cuatro pesos) per palabra 
Los avisos de forma alterno da se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en pape"? 
de 25 (Veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada 
y  por foja de 50 ¡Cincuenta) líneas como 500 (Quinientas) palabras

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras 
poi cada línea ocupada

Publicaciones a término
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dob (2) o más veces,

regirá la siguiente tarifa 
Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Exce- Hasia Exce Hasta Exce

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

40.—  cm 
60 —  „

• 60.—  „

1.800.—  60.—  cm 3.600
3 600.- 
3 000-- 
1.800.-

80 - 
60.-

¿ücesorios . . . . . .  900.-
f'osesión Treintañal y  Deslinde 1.800.
íemates de Inmueb. y  Autom 1 500.

Otros Rematps . . _ _ - 900.
Edictos de Minas - - 1 500.—  80.—  ,,
Contrates o E=í"*uios Sociales 6 — la palabra
Balances . . . . . .  800 —  70.—  cm 1.600.“  100.—  cm.
Otros Edictos Judiciales y  Avisos 900 —  60 „ 1„800«.—  80.—  cm

80.—  cm
80 —  cm. 7.200.—  120.—  cm.

6 000.—  120.—  cm 
3 600.—  60.—  cm

2.200.—  150.—  cm 
3.600 —  120.—  cm

D E C R E T O S

M. de Economía 13298

13299

M. de As. Sociales N ° 13300 —  Del 21/4/66

13301 —

13302 —

13303 —

13304 —

Declárase a la firma "Corp:iación Agropecua- 
na de Carnes y  Elaboiadores de Productos Am 
males S A  continuadores de la fábrica de Jo
sé Gmé e Hijos
Dispónese transferencia ae $ 300 C00 —  para 
reforzar Parada de Direc del Registro Civil 
Desígnase al Dr Leonardo Gonorazki Repre\ 
sentante Honorario del M de As Sociales, ar
te el Congreso Mundiol de Fertilidad y Esieri 
lidad, y  concédesele licencia con ge ce de ha 
beres

Apruébase Resolución N ° 1421— J, por jubila 
ci-ón a la Sra Isabel Herrera de Qaispe 
Apruébase Resolución N ° 1420— J, por diver 
sas pensiones a la vejez
Permútase en sus íespectivos cargos a los 
Dres de Direc del Interior Elias Anna y  Jjan 
A  Benitez
Apruébase Resolución N ° 1418— J, por reajus-

Pág N °

1193

1193

1194

1194

1194

1195

i
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M. de Economía

M. ds Gobierno 

M de Economía

M de As Sociales

13305 —

13306 —

13307 —

13308 —

13309 —

13310 —

13311 —

13313 —

„ 13314 —

„  13315 —

„  13316 —

„  13317 —

„  13318 —

„  13319 —

„  13320 —

„  13321 —

M de Gobierno „  13322 —  

M de As Sociales „  13324 —

M de Economía

M de Gobierno

„ 13325 -

„  13326 -

„  13327

„  13328

„  13329

„  13330

„ 13331

te de la pensión de la Sra Rosa Glikman de Pag N ° 
Gonorazki e hijos H 95

»/ Reconócese los servicios prestados por diver- 
sos profesionales del M de As Sociales y  S 
Pública . . .  . 1195
Apruébase Resolución N ° 222 63 de Direc de
Viviendas de la Peía . . . .  . ..........  1196
Apruébase Resolución N ° 208 66, de Direc de 
Viviendas de la Pcia . 1197

„ Apruébase Resolución N ° 211 63 de Direc de
Viviendas de la Peía .. 1197

"  Permútase en sus cargos a diversas envolea
das del M de As Sociales . 1197

22/4/68 Insístese en cumplimiento del Art 2 —  De {
creto 12602 66 ..............  1197

„  Autorízase al Bco Pcial de Solta, a otorgar 
al Dr Leonardo Gonorazki, xa suma de U$3 
1800—  „„ 1198

26/4/66 Queda comprendido en disposiciones del Art 
1 —  Decreto 2598,62, el aparato telefónico 15561 
del Inst de Endocrinología 1198
Apruébase Contrato entre este Ministerio y  la 
Sra Juana Ramona de Luna . 1198
Apruébase Contrato celebrado enere este Mi t 
msteno y  el Sr Felipe García . 1199
Apruébase Resolución N ° 1224— J, por jubila 
ción a l Sr Alejandro N Silvera 1200
Apruébase Resolución N ° 1414— J, por jubila 
ción a la Sra Margarita de Francesco de Ro 
dríguez .. 1200
Apruébase Resolución N ° 1413— J, per jubila 
ción a l Sr Sebastián Lisandro Leal 1200
Apruébase Resolución N ° 1430— J, per pensión 
a  la vej'ez a la Sra Irene M Macedo 1201
Apruébase Resolución N ° 1415— J, por j'ubila- 
ción al Sr Isidro Fernández 1201
Apruébase Resolución N ° 1425— T,por jubila
ción a la Sra Ana B Mac Loughlm de Figue
roa ........  1201
Acéptase renuncia de la Sria Teresa López,
de Direc de Archivo de la Peía ......................  1202
Apruébase Resolución N ° 1426— J, por jubila 
ción al Sr Silvestre García - 1102

Incorpórase la ley 4075 65 dentro del presu 
puesto de Gastos —  Ejercicio 1965|66, con un 
crédito de $ .467 777—   ̂ 1102
Confírmase a diverso personal de Policía de 
la Peía en estado de comisión 1203
Encárgase interinamente del Registro Civil de 
Los Toldos, a la autoridad policial 1203
Concédese beca a l Si Miguel C Chavez, de 
Policía de la Peía • • 1203
Apruébase contrato de locación entre el Jefe 
de Policía y  la Sra M aiía Villegas Vda de Ma  ̂
maní . . . . .  1204
Liquídase viático por viaje en misión oficial
del Sr Néstor N M a n d a z a ...............................  1204
Apruébase presupuesto de gastos —  ejercicio 
1966 —  de Municipalidad de Ammaná . 1204

EDICTO DE MINA

N ° 23336 —  S¡p José Baldcmero Tuñón Expte N ° 4828— T 

LICITACIOH PUBLICA

N° 23412 —  De Esc Hogar N ° 17 — Carmen Puch de Guemes Lie N ° 47 86 
N ° 23382 —  De Establecimiento Azufrero Salta Lie N ° 31,65 
N ° 23380 —  De Establecimiento Azufrero Salta Lie N ° 22 66 
N° 23378 —  De Establecimiento Azufrero Salta Lie N ° 32 66



Pag N °
N ° 23373 —  De Inst Nac de Salud Mental Lie C1 N ° 13|6>6 1206
N ° 23295 —  De Establecimiento Azufrero Salta Lie N ° 47j66 . . 1206

EDICTO CITATORIO

N ° 23346 —  S|p Agrícola y  Comerc Los Callas S R Ltda . . . -206
N ° 23307 —  S¡p Frcilán Hernando , . . . . . . .  1206

N ° 23306 —  Slp Froilán Hernando . . . . .  . 1206
N 3 23305 —  S[p Mehtoma C de Aguirre . . 1206
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SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS
N ° 23404 — De
N ° 23396 — De
N ° 23388 — De
N ° 23384 — De
K °' 23381 — De
N ° 2337'6 - - D
N ° 23367 - -  E
N ° 23365 - -  E
N? 23348 — De
N ° 23447 — De
N° 23339 — De

23317 — De
N ° 2334.0 — De
N° 23293 — De
N ° 23292 — De

1206
1207
1207
1207
1207
120?
1207
1207
1207
1207
1207
1207
1207
1207
1203

REMATE JUDICIAL

N ° 23416 —  Por Eíraín Racioppi Juicio Julio Teodovich. vs Gustavo A  Normand y  Cía S R L  1208
N c 23415 — ■ Por Eíraín Racioppi Juicio Ramírez y  López S R L  vs Bartolomé López 1208
N ° 23414 —  Por Eíraín Racioppi Juicio Bco Pcial de Salta vs Osono Domingo y  Sra 1208 
-N° 234€9 —  Por Mano Ruiz de los Llanos Juicio Bco Pcial de Salta vs Osono Domingo }

Sra . . .  ..................................................  j 1208
N ° 23408 —  Por Martín Leguizamón Juicio Abran Tulia María vs Sánchez Anemiz Portoca-'

la de . . . . . . . .  . 1208
N ° 23403 —  Por (José A  Cornejo Juicio José Suíi vs Suc de Manuel Flores . i »̂08
N ° 23402 —  Por Ernesto V Sola Juicio Perez Alfredo vs Calvo Juan C y  otro 1209

• N ° 23401 —  'Por Julio C Herrera Juicio Alias López Moya y  Cía S A  vs Sosa Hugo
Alberto ......................... 1209

N° 23400 —  Por Julio C Herrera Juicio Apoyo Comercial vs Caliva Demecio Santos 1209
N ° 23399 —  Por Eíraín Racioppi Juicio Lazovsky Ismael vs Castaño Juan 1209
N ° '23398 —  Por Eíraín Racioppi Juicio Ordoñez, Francisco vs Aranda Alejondro . 1209

VN ° 23393 —  Por Eíraín Racioppi Juicio Aybar Lucio vs Vilarmo, Elba Man,silla de J 210
JSl° 23392 —  Por Eíraín Racioppi Juicio RamirezHnos vs Alejandro P Aranda 1210 
N ° 23390 —  Por Eíraín Racioppi Juicio Gómez Augier Antonio J vs Cooperativa del Peí

sonal de Correos y  Telecomunicaciones .. 1210
í í °  23389 —  Por ‘Juan A  Martearena Juicio Dezzutto, Ricardo vs Rodríguez Manuel C 1210

23386 —  Por Anstóbulo Carral Juicio Perez Víctor H vs Rivera Rene y otro 1210
N9 23385 —  Por Anstóbulo Carral JHiicio Manzano, Juan J vs Dosanios Ramón 1210 
N ° 23350 —  Por Julio C Herrera —  Juicio Casa del Neumático S R L  vs Coronado Benito

y otio . . . . . . .  1210
sN ° 23299 —  Por Andrés Ilvenio Juicio Bco Prov de Salta vs Bravo Juan Salomón . 1211

CITACION A  JUICIO
tN? 23290 —  De Dora P de Aijona vs Daniel Viveros 1211

* CONVOCATORIA DE ACREEDORES
1211

N ° 23387 —  De Segón, Martínez y  Cía S .R .L  . .

SECCION COMERCIA
"CONTRATO SOCIAL

N ° 2341.7 —  De "Cvitamc y Broceo S C A  ”
N? 23413 —  De "Pamñcadora San Martín S .A  L

1211
1211



BOLETIN OFICIAL SALTA, ABRIL 29 DE 1968 PAG  N ° 1193

■ICIOM  AVISOS
PAG. N °

ASAMBLEAS

-N° 23410 —  De Club Sportivo "Cerámica del Norte” Para el día 15j5¡66 .............................
N ° 23407 —  De Club Social Campo Qurjano Para el día 15|5|66
~N° 33372 —  De Compañía San Jorge S A  C .A  I .F . I .  Para el día 8Í5J66 i ota
N ° 23370 —  De Simón Zeitune e Hijo S A  Para el día 13¡5]66 ........
|í0 23325 —  De Cooperativa de Transporte Gral Guemes Para el día 29-4-66 . .
K? 23265 —  De San Bernardo Inm Finan S A  Para el día 29-4-66 .......................................

_N5 23264 —  De L .A .C .I .S .A .  Lanera Algodonera Corn Ind S A  Pora el día 29-4-66

SECCION JURISPRUDENCIA '
SENTENCIA

N ° 23411 • (N° 801 —  CJ Sala 3ra Salía, 28|4¡65 López Bartolomé Oscar D vs Automaq 
SA —  Embargo preventivo ........................ 1214

SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS

'DECRETO N ° 13298
SALTA, 21 de abnl de 1966 

-Ministerio de Economía,, Finanzas y  Obras Publicas 
EXPEDIENTE F °  805-1983.
Visto este expediente en el que la CORPORA 

r6 íON AGROPECUARIA DE CARNES Y  ELABORA- 
DORES DE PRODUCTOS ANIMALES S A ,  solicita 
se le acuerden los beneficios de exención imposr 
t’va  otorgados a la firma JOSE GINE E HIJOS, me
diante decreto n ° 13'5H8 de fecha 24 de febrero 
de 1965, por el término de diez años, y, 
CONSIDERANDO

Que dicho pedido se fundamenta en que la 
nombrada es continuadora de las actividades de 
1 f  referida firma, por cuanto está integrada por 
las mismas personas que foimaban parte de la 
anterior sociedad,

Que las actuaciones practicadas en el expedien 
te del rubro por las reparticiones técnicas respec
tivas, se desprende la veracidad de lo expuesto, 
razón por la cual debe hacerse lugar a  lo peticio
nado concediendo a la recurrente los beneficios 
que por el mencionado decreto le corresponden 
hasta el 31 de diciembre de 1964 a la firmcp JOSE 
GINE E HIJOS,

Por ello y  atento a  lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A ;

Artículo I o —  Declarar a la firma CORPORA
CION AGROPECUARIA DE CARNES Y  ELABORA- 
DORES DE PRODUCTOS ANIMALES S A ,  conti
nuadora de la fábrica de jabón y  artículos de 
limpiez-a de propiedad de JOSE GINE E HIJOS, a 
efectos de que la misma goce de los beneficios 
de exención impositiva acordados a esta última por 
decreto n° 13518 de lecha 24 de febrero de 1955 
y .que fenecen al 31 de diciembre de 1964 

Art. 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
„gn el Registro Oficial y  archívese.

DUBJUID
E l i a s

ES COPIA
Camila Lopes de Gastaldi 

Jefe de Departamento 
Ministerio de Economía, F y  O Publicas 

a cargo de la Jefatura de Despacho

DECRETO N ° 13299
SALTA, 21 de abril de 1966 

Ministerio de Economía, Finanzas y  Obras Públicas
EXPEDIENTE N ° 121l|66o
Visto este expediente en el que la Dirección 

Geneial del Registro C ivil solicita el refuerzo en 
la suma de $ 300.000 m|n, de la partida -asignada 
para viáticos y  movilidad de su presupuesto, en 
vigor, mediante transferencia ĉ e fondos a tomar
se del Crédito Global de Emergencia, atento a  que 
este pedido se encuentra comprendido en las - dis
posiciones del artículo 2o de la Ley N9 4072(65, mo
dificatoria del artículo 13 del decreto-ley 301(32, 
según informe de Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo I o —  Dispónese la transferencia de la 
sama de $ 300.000 m¡n (TRESCIENTOS MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL), a tomarse del ANE
XO I- CREDITO GLOBAL DE EMERGENCIA, para 
reforzar con dicho importe la partida 2- principal 
5- del Anexo D- Inciso 5- Capítulo 1- Item 1- del 
presupuesto en vigor —  Orden de Disposición de 
Fondos n° 53.

Arí 2o —  En mérito a lo dispuesto por el "ar
tículo anterior, la Orden de Disposición de Fon
dos N ° 53 queda ampliada en la  suma de 300.000 
(liescientos mil pesos moneda nacional)

Art 3o —  El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Finan
zas y  Obras Públicas y de Gobierno, Justicia, Ins
trucción Pública y  del Trabajo.

Art 4o —  Somuníquese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DURAND 
ELIAS 

GARCIA PULO



Camila Lopes de Gastaldi 
Jeíe de Departamento 

Ministerio de Economía, F y  O Públicas 
a caigo de la Jefatura de Despacho
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DECRETO N ° 13300 
SALTA, 21 de abril de 1S66 
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 

Memorándum 143 de S0 S„ el Sr. Ministra 
Visto en las presentes actuó ciones, que el Dr 

Leonardo Gonorasky solicita licencia extraordina
ria por el término de dos (2) rneses, a fin de rea
lizar un viaje de estudios por España e Italia, 
como asimismo con el objeto de asistir al 5to. 
Congreso Mundial de Fertilidad y  Esterilidad o 
realizarse en la ciudod de Estocolmo (Suecia) en 
el mes de jumo próximo,

Por ello y  atento al comemdo del Memorándum 
n° 143, adjumo a las presentes actuaciones,

El Gobernador de le  Provincia

Rentas, calculados al 30 de abril de 1966, durante 
lo años, 11 meses y  17 días, los que sumados a 
les reconocidos y  dedo rodos compuiables a los 
efectos jubilatonos, de acuerdo al Decreto Ley Na 
cicnal 9316,46 y  Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041) por la Caja Nacional de Previ
sión parcí el Personal del Comercio y  Actividades 
Civiles, totaliza una prestación de 26 años, 6 
meses y  14 días, habiendo alcanzado una edad 
a dicha lecha de 50 años, 9 meses y  23 días; si
tuación que coloca a la peticiono nie en condicio
nes de obiener el beneficio de una jubilación por 
retiro voluntario, de conformidad a las disposi
ciones del artículo 30 del Decreto Ley 77|56, 

Poi ello, atento a lo dispuesto por el artículo 30 
del Decreto Ley 77]5S, Ley 3S72, Decreto Ley Na
cional 93L6¡46 y  Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041), y a lo« dictaminado por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fs 25 

El Gobernador de la Provincia

D h C ñ t  I A;

Articulo I o —  Desígnase al Dr LEONARDO GO- 
NORAZKY, en carácter de Representante Oficial 
Honorario del Ministerio de Asuntos Sociales y  
Salud Pública, ame el 5to Congreso Mundial de 
Fertilidad y  Esterilidad, a realizo rse en la ciadad 
de Estocolmo, vcapnal de la República de Suecia, 
ei el mes de junio del año en carso.

Art 2o —  Concédese licencia extraordinaria con 
goce de haberes a l Dr LEONARDO GONORAZKY 
en la categoría 12 — Jefe de Clínica del Policlí
nica Regional de Salta “San Bernardo”  y  en la 
categoría 15—  Médico Agrego do del Departamen
to de Lucho Antituberculosa, a partir del día 2 

" de mayo del añe en curso y  poi el término de dos 
(2) meses, a fin de que el citado profesional rea
lice estudios en España e Italia, y  asista a l 5to 

4 Congreso Mundial de Fertilidad y  Esterilidad, a 
' realizarse en la ciudad de Estocolmo (Suecia) en
* el mes de jumo próximo, y  en concordancia con 

las disposiciones conferidas en el artículo 41 del 
Decreto N ° 6.900)63.
‘ Art 3o —  Déjase constancia que la repiesen- 
'tación que se encomienda por el Art I o no com
promete erogación alguna para el Ministerio de 
Asuntos Sociales y  Soiud Pública

Art 4o — ■ Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Reaistra Oficial y  archívese

BURAND
Cermesoni

ES COPIA
María Elena Cornejo de Hojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A  S y Salud Publica 

a/c Jefatura de Despacho

DECRETO N ° 13301 
SALTA, 21 de abril de 1966 
Ministerio de Asuntos Sociales v  Salud Pública 

1 . Expediente N ° 4514J66-Q (N° '6275|65, 3501¡63,
d© 1c Caja de Jubilaciones y  Pensiones! de la 
Provincia},,

, „ Vis lo que la señora ISABEL HERRERA DE QUIS- 
PEr en su carácter de empleada de la Dirección 
General de Rentas (CATEGORIA 24), solicita be
neficio jubilatono, y  
CONSIDERANDO

Que mediante informe de Sección Cómputos de 
fb 19 y  20 se comprueba que la peticionante tie
ne prestados servicios en la Dirección General de

D E C R E T A ;

Artícalo I o —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N ° 1421-J (Acta N ° 105) de fecha 
6 de abril de 1966, de la Caja de Jabúociones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda a la se 
ñora ISABEL FIERRERA DE QÜISPE, —  L C N ° 
1 261.831, empleada de la Dirección General de 
Rentas, en la categoría 24, el beneficio d e " una 
jubilación por retiro voluntario, con un haber ju- 
bilatono mensual de $ 10.903,oo m¡n (DIEZ MIL 
NOVECIENTOS TRES PESOS MONEDA NACIONAL), 

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DURAND
Cermesoni

ES COPIA
María Elena Cornejo de Hosas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A  S y  Salud Pública 

a/c Jefatura de Despacho

DECRETO N ° 13302 
SALTA, 21 de abril de 1966 
Ministerio de Asmntos Sociales y  Salud Pública 
Expediente N ° 4512J66-C (N° 1399¡68 y  agrega
dos de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia),
Habiéndose comprobado que solicitantes de pen

siones a la vejez de la Capital y  Campaña, han 
extremado los requisitos exigidos por la Ley 1204 
para la obtención de tal beneficio, y 
CONSIDERANDO

Oue si bien de los informes agregados en cada 
uno de los expedientes, se comprueba que algunos 
de los peticionantes tienen hijos o parientes que, 
por Código Civil están obligados a la prestación 
de alimentos, los mismos no se encuentran en la 
excepción prevista en el artículo 3o, inciso c) de 
lo Ley 1204,

Por ello y  atento a lo dictammcdoi poi el Si. 
Asesor Letrado del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N ° 1420-J (Acta N ° 105), de fecha 
6 de abril de 1966, de la Caja de Jubilaciones y  
Pensiones de la Provincia, que acuerda pensiones 
a la vejes, de conformidad a las disposiciones de
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las Leyes Nos 1204 y 4094,66, con un haber men
sual de $ 2 .000,00 m n (DOS MIL PESOS M tN), a 
liquidarse desde la íecha del presente Decreto, a 
lo& beneficiarios qae seguidamente se áeiaüan 
— C A  P  i  1 A  L:

8058 —  BARRAZA, Miguel Angel.
8059 —  TACTAGl, Nicolás
8060 — ■ TOLEDO, Hortencia 
— A N T A » .

8061 —  VERA, José Tristón 
— L A  V  IÑ As
8062 —  RIVERO, Camilo Remiero 
R O S A R I O  DE L E B M A :

8063 —  CHOSCO de MARTINEZ, Gertrudis
Art 2o —  Las pensiones acordadas en el ar 

tículo anienor quedan sujetas a caducidades, au 
mentó o disminución en sus montos, en caso de 
establecerse cambios en la situación de sus bene
ficiarios, o por inexactitud en la documentación 
presentada.

Arl. 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registra Oficial y  archívese

BÜRAMB
Cemiesoni

ES COPIA
María Elena Cordelo de Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A  S y  Salud Pública 

a/c Jefatura de Despacho

DECRETO N ° 13303 
SALTA, 21 de abril de 1966 
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 
Teniendo en cuenta que los Dres Elias Anna,

- -Categoría 6— , Médico Zonol, Personal Asisten 
cial de Colonia Santa Rosa, y  Juan Amonio Bení- 
tez — Categoría 12—  Jefe de Clínica - Personal 
Asistencia 1 del Hospital de Coloma Santa Rosa, 
solicitan la permuta en sus respectivos cargos, y  

Atenio a  lo manifestado por Secretaría de Coooi- 
dmación.

El Gobernad©? de la Provincia 

D E C R E T A ;
Artículo I o Permútase a partir de lo fecha del 

presente decreco, en sus respectivos cargos y  fun  ̂
ciones a los siguientes profesionales, dependien' 
tes de Dirección del Interior, según se consigna 
a continuación*

— Dr ELIAS AN N A  — Categoría 6— , Médico Zo
nal, Personal Asistencial de Colonia Sania Rosa, 
con,

— Dr JUAN ANTONIO BENITEZ — Categoría 12— 
Jefe de Clínica, Personal Asistencial del Hospital 
dt* Colonia Santa Rosa

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, mséítese 
en el Registro Oficial y archívese

DüEAHD
Cermeson!

ES COPIA .
María Elena Cornejo Hojas 
Secretaria de Coordinación 

Ministerio de A  S. y  Salud Pública 
a/c Jefatura de Desaacho

SALTA, 21 de abril de 1966
DECRETO N ° 13304

Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 
4284’66— G (N° 1093 86, 4917,85 de la Caja de

Jubilaciones y  Pensiones de la Provincia)
VISTO que la señora Rosa Glikman de Gonoraz 

ki, soLcita reajuste del beneficio de pensión que 
goza en concurrencia de sus hijos Robeno y  Saúl 
Jacobo Gcnorazki, en base a servicios reconocidos 
y  declarados computables a su extinto esposo Dr, 
Moisés Gonorazki, por la Caja Nacional de Previ 
sión para el Personal del Estado, y  
CONSIDERANDO

Que mediante informe de Sección Cómputos de 
fs 28 y  39 se comprueba que el extinto Dr. Moi
sés Gonorazki, a la fecha de su deceso, ocurrido 
el día 31 de julio de 1965, contaba con una antr 
guedad en la Administración Pública de la Provm- ' 
c^a, de 29 años, 10 meses y  12 días, la que su
mada a la reconocida y  declarada computable, a 
Iol efectos jubílatenos, de acuerdo al decreto le y  
nacional 9316¡46, por la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal del Estado, previo el descuen 
to por servicios simultáneos, totaliza una prestación 
de 29 años, 10 meses y  12 días, situación que le 
dwba derecho al causante de obtener el benefi
cio  ̂ de una jubilación oramaria, que establece el 
articulo 28 del decreto ley  77¡56, razón por la 
cual íesulta procedente el pedido de reajuste in
terpuesto por sus derecho-habientes,

Por ello, atento a las disposiciones del Art. 
55 Inc a) del decrete ley 77,56, ley 3372, decre
to ley nacional 9316|46 y  convenio de reciproci
dad (ley provincial 1041), y  a lo dictaminado por 
el Sr Asesor Letrado del Ministerio del rubro a 

44
¿I Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes 
la resolución N ° 1418— J (acta N ° 105), de fecha
6 de abril de 1966, de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que reajusta el haber 
de pensión que viene gozando la señora Rosa 
Glikman de Gonorazki, en concurrencia con sus 
hijos Roberto y  Saúl Jacobo Gonorazki, en sus ca
rácter de viuda e hijos del afiliado fallecido Dr. 
Moisés Gonorazki, con un haber de pensión men
sual de $ 28 054 —  mjn (Vemtiseis mil cincuenta y  
cuatro pesos moneda nacional) a  liquidarse desde 
la fecha de fallecimiento del causante, haber éste 
que a partir del I o de noviembre de 1965, deberá 
elevarse a la suma de $ 35 602—  m¡n (Treinta 
y  cinco mil seiscientos dos pesos moneda nacio
nal).

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DÜRAND
Cermesoni

ES COPIA*
María Elena Cornejo Hojas 
Secretario de Coordinación 

Ministerio de A  S y  Salud Pública 
a/c Jefatura de Despacho

SALTA, 21 de abril de 1986 
DECRETO N ° 13305

Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 
Expedientes Nros. 45.B8G. 45.717, 45.718, 45.782 

45.982, 45.812, 45.819, 45.838|BS.
VISTO estas actuaciones relacionadas con él 

reconocimiento de los servicios prestados por di' 
verses profesionales dependientes del Ministerio 
del rubro.
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Atento a lo informado por el Departamento de 
Personal y  Sueldos,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A  

Artículo I o —  Reconócense los servicios pres
tados por los profesionales que seguidamente se 
detallan, dependientes del Ministerio de Asuntos 
Sociales y  Salud Pública, en las categorías y  ,por 
el tiempo que en cada caso se especifica
4 Dr W AD Y R MIMESSI

En la categoría 5 (Jefe Zonal de Salvador Ma- 
zza) dependiente de Dirección del Lnteiior, en el 

-lapso comprendido entre el I'7jl2¡65 y  el 14|1|86 
inclusive, en reemplazo del Dr José A  Sanuy en 
uso de licencia reglamentaria y  compensatoria, 
con afectación al Anexo E—  Inciso 2—  Capítulo 

_ 1 —  Item 1 —  Pailida 2 —  Principal 8 de la ley 
de Presupuesto en vigencia

Dres SALVADOR MARIN ARO y  ROBERTO 
SOLA

,En las categorías 16 — Médico Asistente—  per
sonal asistencia! de la Dirección de Asistencia Pú 
blica, en el periodo comprendido entre el I o y  e3
28 de febrero del año en curso inclusive, en reem
plazo de los Dres. Pedro R Rumi y  Julio Lederer 
Outes respectivamente, en uso de licencias sin go- 

.c'e de haberes y  con afectación al Anexo E — 
Inciso 6 —  Capítulo 1 —  Item 1 —  Partida 1 —  
‘Pnncipal 1 —  Parcial 5 de la ley de presupues 
to en vigencia

Dr JORGE VIRGILIO S A W A Y A  
En la categoría 12—  Médico de Guardia — 

Personal Asistencial de la Dirección de Asisten
cia Pública—  en el periodo comprendido entre el 
18 de íebiero y  el 14 de marzo del año en curso 
inclusive, en reemplazo del Dr Mahmoud F Ha- 
Xusch en uso de licencia reglamentaria, con afec
tación al Anexo E —  Inciso 1 —  Capítulo 1 —  
Iiem 1 — Portida 2 —  Principal 8 de la ley de 
presupuesto en vigencia.

\ Dr ALBANO ALVAREZ CESAR
En la categoiía 15 — Médico Agregado Perso

nal Asistencial de la Dirección de Asistencia Pú- 
-blica—  en el tiempo comprendido entre el 7 y  el 
% 25. de marzo del año en curso inclusive, en reem

plazo del Dr Roberto Sola en usa de licencia re
glamentaria, con afectación al Anexo E —  Inciso 
« 1 —  Capítulo 1 —  Item 1 —  Partida 2 —  Princi
pal 8 de la ley de presupuesto en vigencia 

.Dr FRANCISCO IVÍ A  "COLL 
En la categoría 12 —  Médico de Guardia —  

Pers Asistencial de la Dirección de Asist Pública 
, en el peí iodo comprendido entre el 25 de febre
ro y  el 14 de marzo en o ño en curso inclusive, 
en reemplazo del Dr Oscar A  Falcone en uso 
de licencia reglamentaria y  compensatoria 

Di FRANCISCO M A  COLL 
Designación interina a partir del día 15 de 

marzo del año en curso, en la categoría 12 — Mé' 
dico de Guardia—  Pers Asistencial de la Direc- 
de Asist Pública y  mientras dure la ausencia del 
Dr Oscar A  Falcone en uso de licencia compen
satoria, debiendo imputarse el reconocimiento de 
seivicios y  la designación interina al Anexo E 

«—  Inciso 1 —  Capítulo 1 —  Item 1 —  Partida 2
—  Principal 8 de la ley de presupuesto en vi
gencia

Dr JULIO JUAN DOUSSET 
. . En la categoría 16 — Médico Asistente—  Per 

sonal Asistencial del Servicio de Reconocimien

tos Médicos y  Licencias dependiente deUM m ist^, 
rio de Asuntos Sociales y  Salud Pública (Inciso
I), en el período comprendido entre el 3 y  el 31  ̂
de enero del año en curso inclusive, por impfes-* 
cisdibles razones de servicio, con afectación 4a l 
Anexo E —  Inciso 1 —  Capítulo 1 —  Item 1 
Partida 2 —  Principal 8 de la ley de presupuesto 
en vigencia.

Di APOLO N PREMOLI LOPEZ 
En la categoría 16 — Médico Asistente—  Per-  ̂

señal Asistencial dependiente del Servicio de fíe- 
conocimientos Médicos y  Licencias (Inciso 1), -en t 
el tiempo comprendido entre el 8 de febrero y  - el
9 de marzo del año en curso inclusive, en reem-' 
plazo del Dr Victoriano de la Arena en uso de 
licencia reglamentaria, debiendo afectarse e s t e  
gasto al Anexo E —  Inciso 1 —  Capítulo T  — 
Item 1 —  Partida 2 —  Principal 8 de la ley  de 
presupuesío en vigencia '

Art 2o Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y  archívese

BUEAND
Cermesoni

ES COPIA
María Elena Cornejo de Hojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A  S y  Salud Pública 

Aje Jefatura de Despacho

SALTA, 21 de abril de 1966 
DECRETO N ° 13306 

Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 
Expediente N ° 1214166

VISTO la resolución N ° 222, de fecha 4 del mes 
en curso, dictada por la Dirección de Viviendas y  
Arquitectura de la Provincia y  relocionada con la 
Orden de Servicio N ° 2, correspondiente a la obra 
“ Construcción Escuela Nacional N ° 72 — 2 Aulas 
en La Bodeguita—  Dpto Guo chipas” , por la suma 
de $ 13 440,25 m ¡n, a favor de la empresa cons
tructora Celeste Dal Borgo,

Atento a lo solicitado por la referida Direc
ción,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A  
Artículo I o —  Apruébase la resolución N ° 22[ 

66, de la Dirección de Viviendas y Arquitectura 
de la Provincia, cuya parte resolutiva dice "A r
tículo I o —  Aprobar la orden de servicio N ° 2, 
emitida por el Departamento de Construcciones con 
motivo de la ejecución de la obra "Construcción 
Escuela Nacional N ° 72 — 2 Aulas en La Bode- 
guita (Dpto de Guachipas). .,  a cargo de la em
presa consíiuctoia Celeste Dal Borgo, cuyo valor 
implica una disminución del monto contractual de 
$ 13 440,25 m|n —  Artículo 2o —  Solicitar al Po
der Ejecutivo la aprobación de la presente reso-
1 ación, a cuyo fin remítase copia al Ministerio de 
Economía, Finanzas y  Obras Públicas —  Artículo 
3o —  Copíese y  archívese —  0Fdo * Ingeniero 
Francisco A  García-director”

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficio 1 y  archívese

DURAND
ELIAS

ES COPIA - s
Pedro Andrés Arranz —

Jefe de Despacho 
Subsecretaiía Obras Públicas - ,r
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SALTA, 21 de abril de 1966 
DECRETO N ° 13307
Ministerio de Economía, Finanzas y  Obras Públicas 
Expediente N ° 1168¡66

VISTO la resolución N ° 208, de fecha 31 de 
marzo del año en curso, dictada por la Dirección 
de Viviendas y  Arquitectura de la Provincia, rela
cionada con la Orden de Servicio N ° 4 por pesos 
94.050,72 m|n, a íavor de la empresa constructo
ra Celeste Dal Borgo, correspondiente a la obra 
"Construcción Escuela Nacional N ° 72 de 2 Aulas 
en La Bodeguna —  Departamento de Guachipas” , 

Atento a  lo solicitado por la referida Dirección, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A  
Artículo I o —  Apruébase la resolución N ° 208 ¡ 

66, d ictada.por la Dirección de Viviendas y  Ar
quitectura de la Provincia, cuya parte resolutiva 
dice "Artículo I o —  Aprobar la Orden de -Servi
cio N ° 4 por $ 94 050,72 m'n (Noventa y  cuatro 
mil cincuenta pesos con 27¡I00 moneda nacional), 
e m i t i d a  para trabajos adicionales en la obra 
^Construcción Escuela Nacional N ° 72 de 2 Aulas 
en La Bodeguita Dpto de Guachipas” , a  cargo de 
la empresa constructora Celeste Dal Bargo —  Ari 
2o —  La erogación será imputada al Capítulo 1
—  Título 2 —  Sub.ítulo A  —  Rubro Funcional I 
— Parcial 29—  Plan de Obras Públicas atendido 
con recursos propios de la Administración Central 
del presupuesto vigente —  Art 3o —  Solicitar al 
Poder Ejecutivo la aproboción de la presente re 
solución, a cuyo fin remito se copia de la misma 
al Ministerio de Economía, Finanzas y  Obras Pú
blicas. —  Art 4o —  Copíese y  archívese Fda 
In g  Francisco A  García - director’7

Arl. 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oificial y  archívese

DURAND
ELIAS

ES COPIA
Pedro Andrés Arrcmz 

Jefe de Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

SALTA, 21 de abril de 1966 
DECRETO N ° 13308
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Expediente N ° 11'69166

VISTO la resolución N ° 211, dictada por Direc
ción de Viviendas y  Arquitectura de la Provincia 
en fecha 31 de marzo del año en curso, relacio- 
rada con la rescisión del contrato suscripto opor 
tunamente con el señor Julio Bonifacio,

Atento a lo solicitado por la referida Dirección, 
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A  
Artículo I o —  Apruébase la resolución N ° 211 { 

66, dictada por la Dirección de Viviendas y  Arqui
tectura de la Provincia, cuya parte resolutiva di
ce* "Artículo I o —  Rescindir por culpa del con
tratista, el contrato por mano de obra de albañi- 
lería, de fecha 9 de diciembre de 1965, celebrado 
entre esta Dirección y  don Julio Bonifacio para la 
construcción de las viviendas ubicadas en la man
zana 15 —  Lotes 4 y  5 de la obra N ° 220* "Cons
trucción de 52 viviendas económicas en villa Mi
tre —  segunda etapa Salta, capital” , en mérito 3 
lo expuesto precedentemente Art 2o —  Solicitai 
al Poder Ejecutivo la aprobación de la presente 
resolución, a cuyo ím remítase copia de la misma

al Ministerio de Economía, Finanzas y  Obras Pú
blicas —  Art 3o —  Por el Departamento Conser
vaciones determínese la multa y|o daño causado 
a cargo del contratista en razón de la rescisión 
dispuesta en el artículo I o —  A n  4o —  Copíese 
y  archívese Fda Ing Francisco A  García - di
rector” .

Arl 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

DÜSAND
ELIAS

ES COPIA
Pedro Andrés Arranz 

Jefe de Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N ° 13309.
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 

Memoiandum N ° 136 de Secret. de Coordinación 
VISTO los pedidos de traslados formulados por 

las empleadas Hilda E Lobo de Ovejero — enfer
mera del Instituto de Endocrinología y  Srta Ma
ría Esther Abán — enfermera del pues 10 sanitario 
de Las Moras— , y

Atento a los informes agregados a los presen
tes actuaciones,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A  
Artículo I o —  Permútase en sus respectivos car

gos y  funciones a parar de la fecha del presente 
decreto, a las siguientes empleadas, dependientes 
de reparticiones del Ministerio del rubro, de acuer
do a l siguiente detalle

Sra Hilda E Lobo de Ovejero — categoría 25
— Personal Asistencial, eníermeia del Instituto de 
Endocrinología,

7 ,Srta María Esthei Abán — categoría 25—  Per
sonal Asisiencial, enfermera del puesto sanitario 
de Las Moras, dependiente de Dirección del Inte
rior

Art 2o —  Déjase establecido que la señora 
Hiida E Lobo de Ovejero, desempeñará funcio-- 
nes en el Hospital de El Carril

Ari 3o —  El gaseo que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se impu
tará a las siguientes partidas de la ley de pre 
supuesto en vigencia

Sra Ilda E Lobo de Ovejero al Anexo E —  
Inciso 2 —  Capítulo 1 —  Item 1 —  Partida 1 — 
Principal 1 — Parcial 5,

Srta María Esther Abán al Anexo E —  In
ciso 9 —  Capítulo —  1 —  Item 1 —  Partida 1 —  
Principal 1 —  Parcial 5

Art 4o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  Archívese

DURAND
Cermesoni

ES COPIA
María Elena Cornejo de Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A  S y  Salud Pública 

A|c Jefatura de Despacho

DECRETO N ° 13310
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 

Pública j  del Trabajo 
SALTA, 22 de abril de 1988 
Expediente N ° 5089 [86c
Vista la observación legal formulada por el Tri-
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bunol de Cuentas de la Provincia, a lav designa
ción del señor Juan Carlos Comparada en el car
go de Inspector, Categoría 12-03 (Personal Ad 
mimstrativo) de la Dirección Provincial del Traba
jo, dispuesta en el artículo 2o del decreto núme
ro 12802 de lecha 25 de febrero del año en curso, 

Por ello, atento lo prescnpto por el artículo 84° 
de la ley N ° 705157 y  a la especial facultad con 
fonda por el artículo 129°, inciso 20) de la Cons 
titución Provincial,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A  
Artículo I o —  Insístese en el cumplimiento del 

aráculo 2o del decreto N ° 12602 de fecha 25 de 
febrero del cómeme año

A i i 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial yarchívese

DÜRAND
García Pulo

ES COPIA
Miguel Angel Feaxes (h.)
Jefe Administrativo Interino 

Mmist de G ob , just, Inst Púb y del Trab

DECRETO M° 13311
Ministerio de Economía, Finanzas y  Obras Públicas 

SALTA, 22 de abril de 1988
Visto que por Decreto N ° 13300 del 21 de abril 

del año en curso, se designa en misión honcra 
na al Dr Leonardo Gonorazky, para que en re
presentación del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública asista al 5o Congreso Mundial de 
Fertilidad y  Esterilidad a realizarse en la ciudad 
de Eslocolmo (Suecio) en el mes de junio próxi
mo, y  siendo necesono proveer de dólares ame
ricanos al citado funcionario para sus gastos, los 
que serón cubiertos por fondos de su peculio per 
sonal,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A  
Artículo I o —  Auicrízase al Banco Provincial do 

Salla a otorgar al doctor LEONARDO GONORAZ
KY, la suma de Un mil ochocientos dólares esta
dounidenses (u$s 1 800.— ), los qae seián abona
dos en su equivalencia en moneda nacional poi 
el mismo

Are 2o —  Comuniqúese, publíquese, msénese 
en el Registro Oficial y  archívese

DÜRAND
E l i a s

EJ COPIA
Camila Lopes de Gasialdi 

Jefe de Departamento 
Mimsl de Eccn, F y O Públicas 
a cargo de la Jefaturo de Despacho

DECRETO 13313 
Ministerio de Asumios Sociales y  Salud Pública 

SALTA, 26 de abril de 1S3S 
Registro de Motas M° 16.352166 de Mesa de En- 
íicdas,
Visto que la Dirección del Instituía de Endocri

nología solicita autorización para efectuar confe
rencias mteiurbanas con la ciudad de Tucumán, 
per ineludibles razones de servicio debido al con
venio existente con la Facultad de Medicina de la 
Universidad Nacional de Tucumán,

Por ello y  teniendo en cuenta Icrs disposiciones 
del decreto N ° 2598, de fecho 14 de mayo de 1952

y a lo manifestado por Secretaría de Coordinación 
del Ministerio del rubro

£1 Gobernador de la Provincia
l

D E C R E T A  
Artículo I o —  Queda comprendido en las dis

posiciones del artículo I o del Decreto N ° 2598, de 
fecha 14 de mayo de 1962, el aparato telefónico 
N ° 1-6561 del Instituto de Endocrinología, depen
diente del Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud 
Publica, dejándose establecido que la citada Re
partición queda autorizada a efectuar únicamente 
comunicaciones de la iga  distancia con la Facultad 
de Medicina de la Universidad Nacional de Tu
cumán

Art 2o —  El presente decreto será refrendado 
por los señores Mimsncs Secieianos de Esiado en 
las Carteras de Asuntes Sociales y  Salud Pública 
y  de Economía, Finanzas y  Obras Públicas

Art 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DÜRAND
Cermesoni

E l i a s
ES COPIA

María Elena Cornejo de Bofas 
Secretaria de Coordinación 

Mmist de A  S y  Salud Pública 
a|c Jefatura de Desaacho

DECRETO M° 13314 
Ministerio de Asuntos Sociales 7 Salud Pública 

SALTA, 26 de abril de 19S8 
Expediente N° 45.341|66.
Visto los con¡ratos de piestación de servicios ce

lebrados oportunamente entre el Ministerio de 
.ñsjntos Sociales y  Salud Pública y  los señores 
Juana Ramoa de Luna y  Joige Apolo Xamena, 

Atento a lo manifestado por Dirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A  
Aráculo I o —  Apruébase en todas sus partes 

el contrato celebrado entre eJ Ministerio de Asun
tos Socialcs y  Salud Pública y  la señora JUANA 
RAM OA DE LUNA, que textualmente dice

' Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud 
"Pública, repieseniado en este acto por S S el 
"señoi Mmistio, Dr DANTON CERMESONI, por 
"una parte, que en adelante se denominará "El 
"Ministerio” y  la señoia JUANA RAMOA DE LU- 
"N A  - L C N ° 4 492 733, con domicilio en la lo
ca lid ad  de El Carril, qae en lo sucesivo se lia- 
"mará "La Contratada’*, han convenido celebrar el 
"siguiente contrato de prestación de servicios 

"Primera "La Contratada” se desempeñará como 
"Vacunadora en la Dirección de Medicina Preven
t iv a ,  debiendo cumplir el horario que determine 
"esa Dilección

"Segunda "El Mimsteno”  abonará a "La Con
tra tada  la suma de $ 12.000 mjn (Doce mil 
"peses moneda nacional) mensuales, como única 
"le'nbución per sus servicios especiales

"Tercera El presente contrato tendrá vigencia a 
"partir del día 15 de marzo de 1966 y hasta el
7 31 de octubre del mismo año, inclusive

"Cuarta En caso de que "La Contratada’’ re 
"nunciara al presente contrato, deberá hacerlo con 
"una anticipación de treinta ¡30) días de 3a fecha 
"de su renuncia
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"Quinta "El Ministerio’’ se reserva el derecho 
"de modificar el destino de "La Contratada” , sd 
"por razones de seivicio fuera necesario

"Sexta "El Ministerio’ ’ podrá rescindir el pre
sen te  contrato en cualquier momento y  sin mtei- 
"pelación judicial, si los servicios de la  comrata- 
"da no fueran considerados satisfactorios o nece
sa rios  a este Departamento de Estado En este ca-
1 so, la contratada no tendrá derecho a indemm- 
"zación.

"En cumplimiento del presente contrato se fir- 
"man tres (3) ejemplares de un mismo tenor y  a 
"un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los vein
tid ós  días del mes de marzo del año mil nove
cien tos sesenta y  seis —  Fdo Juana Ramoa de 
Luna Fdo Dr Dantón Cermesom”

Art 2o —  Apruébase en todas sus partes el 
contrato celebrado entre el Ministerio de Asuntos 
Sociales y  Salud Pública y  el Sr JORGE APOLO 
XAMENA, que textualmente dice

"Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud 
"Pública, representado en este acto por S S el 
"señor Mmistio, Dr DANTON CERMESONI, por 
"una parte, que en adelante se denominará "E3 
"Ministerio”  y  el señor JORGE APOLO XAMENA 
' L E N ° 7 249 574, con domicilio en calle Santa 
"Fe N ° 627 de esta ciudad, que en lo sucesivo se 
"llamará "El Contratado” , han convenido celebrar 
"e l siguiente contrato de prestación de servicios 

"Primera "El Contratado”  desempeñará funcio 
"nes de Vacunador en la Dirección de Medicina 
"Preventiva, debiendo cumplir con el horario que 
"determine esa Dirección.

"Segunda El presente contrato tendrá vigencia 
"a  partir del día 15 de marzo de 1966 y  hasta 
"e l 31 de octubre del mismo año, inclusive 

"Tercera "El Ministerio’5 abonará a "El Contra
ta d o ” , la suma de $ 1C CCG m n (Die^ mil pesos 
"moneda nacional) men3j.c-.e3 como única retribu
c ió n  por sus servicios especiales

"Cuarta En caso de que "El C jn 'ratado’ ’ renun
c ia r a  al presente contrato, deberá hacerlo con 
"una anticipación de treinta (30) días de la fecha 
"de su renuncia.

"Quinta "El Ministerio” se reserva el derecho 
"de modificar el destino de "El Contratado” , si poi 
"razones de servicio fuera necesario

"Sexta "El Ministerio” podrá rescindir el pre
s en te  contrato en cualquier momento y  sm ínter 
"pelación judicial, si los servicios del contratado 
' no fueran considerados satisfactorios o necesarios 
"a  este Depaitamento de Estado En este caso, e] 
"contratado no tendrá derecho a indemnización.

"En cumplimiento del presente contrato se firman 
"tres (3) ejemplares de un mismo tenor y  a un 
"solo efecto en la ciudad de Salta, a los vemti- 
"ciós días del mes de marzo del año mil nove
cien tos sesenta y  seis —  Fdo Jorge Apolo Xame- 
"na Fdo Dr Dantón Cermesom”

Are 3o —  El gasto que demande el cumplimien
to de los Arts I o y  2o del presente decreto se 
imputará a l Anexo E- Inciso 1- Capítulo I- Item 1- 
Partida 2- Principal 9 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art 4o —  El presente Decreto será refrendado 
por los señores Ministros Secretarios de Estado en 
las Carteras de Economía, Finanzas y  Obras Pú
blicas y  de Asuntos Sociales y  Salud Pública 
, Art 5o —  Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y  archívese

DUBAMD
Cermesom

E l i a s
ES COPIA

María Elena Cornejo de Hojas, 
Secietana de Coordinación 

Minist de A  S y  Salud Pública 
aje Jefatura de Despocho

DECRETO N ° 13315 

Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 
SALTA 28 de abril de 1888 
Expediente N ° 42.515|6S (2).
Habiendo vencido c1 contrato de locación cele

brado entre el Ministerio del rubio y  el señor FE
LIPE GARCIA, por el inmueble ubicado en la lo
calidad de San Bernardo de Las Zorras (Dpto de 
Roso rio de Lerma), destinado a l funcionamiento de 
un Puesto Sanitario, el que fuera aprobado por 
Decreto N ° 7837 del 24-3-65; y

Siendo necesario renovar el mismo para man
tener el normal funcionamiento del Servicio y  aten
to a los informes emitidos por Dirección de Admi 
nistración. de este Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes 
el contra 10 celebrado entre el Ministerio del ru
bro y  el señor Felipe García, el que textualmente 
se transcribe a contmuación

"Prorrógase el contrato de locación celebrado y 
"aprobado mediante Decreto N ° 78,37 del 24-3-65, 
"entre el señor FELIPE GARCIA L E N ° 3 879 793 
' domiciliado en Rosario de Lerma”  titulado "E3 
"Locador” por una parte y  el Ministerio de Asun
t o s  Sociales y  Salud Pública, representado por 
"su titular Dr Dantón Cermesom, titulado "El Lo
ca ta r io ” , por la otra, conviniéndolo en la si 
"guíente forma

"Primero El señor FELIPE GARCIA, en su ca- 
"rácíer de propietario da en locación al Mimsie- 
"rio do Asuntos Sociales y  Salud Pública el m- 
"mueble ubicado en la localidad de San Bernar-
1 do de Las Zorras, Dpto de Rosario de Lerma, 
"cestmado al funcionamiento del Puesto Sanitario, 
"no pudiendo por lo tanto, cambial el destino de 
"la  locación, como así tampoco podrá transferir, 
"ceder o subalquilai sm previo consentimiento de 
"El Locador” .

"Segundo* El precio de la locación se conviene 
"en  la suma de $ 1 500 mjn (Un mil quinientos 
"pesos moneda nacional), mensuales, pagaderos 
"por mes vencido

"Tercero El término del presente contrato ha si- 
"do fijo do en siete (7) meses a contar del 1-4-66 
"con vencimiento al 31 de octubre de 1966, a cu- 
"yo  término podrá ser renovado a convenir de co- 
"xrún acuerdo entre las partes y  el mismo podrá 
"ser rescindido de hecho, de acuerdo al artículo 
"68 del Decreto N ° 7940, que establece la posibi
l id a d  de ubicar la dependencia para el cual ha 
"sido olquilado en un local del Estado, o que se 
"haya cedido gratuitamente

"Cuarto Queda expresado que "El Locatario” 
"no será responsable de les deterioros causados 
"por la acción del tiempo y  del buen uso5’ .

"Quinto "El Locador”  se compromete a mante- 
"ner el inmueble en las condiciones para las que
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“ ha sido destinado mediante suscripción del pre 
"seníe conüato”

"De conformidad se firman tres ejemplares de 
"un mismo tenor y  a un solo efecto en la cradac| 
"de  Salta a los treinta y  un días del mes de m ar 
"zo del año mil novecientos sesenta y  seis'\ 

"Fdo Sr Felipe García Fdo Dr Dantón Cernie
ro n !, Ministro de A  S y  S P ”

Art 2o —  El gasto que demande el cumplimien
to de lo dispuesto por el presente decreto, se 
atenderá con imputación al Anexo E- Inciso 2- 
Gapítulo 1- Item 1- Partida 2- Principal 1- Parcial 
1- Otros Gastos, Ejercicio 1965)66

Arfc 3o —  El presente decreto será .refrendado 
por los señores Ministros Secretarios de Estado en 
las Carteras de Asuntos Sociales y  Salud Pública 
y  de Economía, Finanzas y  Obras Públicas

Art 4o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Óficial y  archívese

DURAND
Cermesoni

E l i a s
ES COPIA

María Elena Cornejo de Hojas 
Secretaria de Coordinación 

Mrnist de A. S. y  Salud Pública 
aje Jefatura de Despacho

DECRETO N ° 13318 

Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 
SALTA, 26 de abril de Í9S8 
Expediente M° 4525|6S-S {N ° 369)58, 59)55, 2768) 
54 de la Caja de Jubilaciones y  Pensiones de 
la Provincia)
Visto lo solicitado por el señor Alejandro Nés

tor Silvera, sobre la concesión de una jubilación 
ordinaria en su carácter de empleado de la Di
rección General de Rentas - Categoría 26, y  
CONSIDERANDO*

Que mediante informe de la Sección Cómputo se 
comprueba que el peticionante tiene prestados ser
vicios en la Administración Provincial, los que su
mados a los reconocidos y  declarados computa- 
bles a los efectos jubilatonos por las Cajas Na
cional de Previsión para el Personal del Comer
cio y  del Estado totaliza una prestación suficien- 
te para que el interesado pueda obtener el be- 
reficio de una jubilación ordinaria.

Por ello, atento a lo dispuesto por el Art 28 
del Decreto Ley 77)56, Ley 3372, Decreto Ley Na
cional 9316¡46 y  Convenio de Reciprocidad Ley 
Provincial 1041 y a  lo dictaminado por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N ° 1224-J {Acta N ° 106), de fecha 14 
de abril de 1966, de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda al señor 
ALEJANDRO NESTOR SILVERA Mat Ind número
3 930 797, el beneficio de una jubilación ordinaria 
en el cargo de empleado de la Dirección General 
de Rentas, en la categoría 26, con un haber ju~ 
bilátono mensual a liquidarse desde la fecha en 
que deje de prestar servicios de $ 13 541 m|n. 
{Trece mil' quinientos cuarenta y  un pesos mjn.) 
con más la  bonificación de $ 3 385 —  m|n (tres 

lsnil trescientos ochenta y  cinco pesos m|n) esta
blecida por el art 29 del decreto Ley 77)56.

Are 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DURAND
Cermesoni

ES COPIA
María: Elena Cornejo de Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Mrnist de A  S y  Salud Pública 

a¡c Jefatura de Despacho

DECRETO H° 13317 
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 

SALTA, 28 de abril de 19SS 
Expediente H° 4513|66-R (N° 5911(65, 3395)65 de 
la Caja de Jubilaciones y  Pensiones de la  Pro
vincia)
Visto este expediente en donde la señora Mar

garita de Francesco de Rodríguez solicita benefi 
cío jubilatono en su carácter de Auxiliar de Di
rección de la Escuela "Presidente Julio A. Roca” , 
dependiente del Consejo General de Educación de 
la Provincia, y  
CONSIDERANDO

Que mediante informe de la Sección Cómputo de 
ís 11 y  12, se comprueba que la peticionante tie
ne servicios prestados como docente a los que su- 
mados los reconocidos y  declarados computables a 
los efectos jubílatenos por la Caja Nacional de 
Previsión para personal del Comercio y  Activida 
des Civiles, coloca a  la recurrente en condiciones 
de obtener el beneficio de una jubilación por re
tiro voluntario.

Por ello, atento a las disposiciones del artículo 
30 del decreto ley 77)56 y  50 de la Ley 338 ¡(Es
tatuto del Docente), Decreto Ley Nacional 9316)46 
y  Ley Provincial 1041 y a  lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A  
Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes la 

Resolución N ° 1414-J (Acta N ° 105), de fecha 6 de 
abril de 1966, de la Caja de Jubilaciones y  Pen
siones de la Provincia, que acuerda a la Auxiliar 
do Dirección de la Escuela "Presidente Julio A . 
Poca” , dependiente del Consejo General de Edu
cación de la Provincia, señora MARGARITA DE 
FRANCESCO DE RODRIGUEZ Lib Cív N ° 9.462.759 
el beneficio de una' jubilación por retiro volunta
rio, con un haber .mensual de $ 19 019.—  m)n. 
(Dieciséis mil diecinueve pesos moneda nacional), 
a liquidarse desde la fecha en que deje de pres
tar servicios

Ari 2 o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

DURAND
Cermesoni

ES COPIA
María Elena Cornejo de Rojas 

Secretaria de 'Coordinación 
Mrnist de A  S y  Salud Pública

a)c Jefatuia de Despacho

DECRETO N ° 13318 
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 

SALTA, 28 de abril de 1988 
Expíe. N ° 4517-1,-68 (N° 344188, 3754)65, 1099)65 
de la Caja de Jub. y  Pensiones de la Provincia) 
Visto que el señor SEBASTIAN LISANDRO LEAL, 

solicha beneficio j’ubúatono y  
CONSIDERANDO

Que mediante informe de Sección Computas d^
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-fs. 11 y  12 se comprueba que el recurrente tiene 
pi estados servicios en la Administración Pública 
de la Provincia, calculada al 30 de abril de 1966, 
durante 13 años, 2 meses y  14 días, la que su
mada a la reconocida y  declarada computable j 
los efectos jubilatorios de acuerdo a l Decreto Ley 
Nacional 9316¡48, por las Cajas Nacionales de Pre
visión para el Personal del Estado y  para el Per
sonal ae Comercio, se e leva a 32 años, 10 meses 
y  2 días y  una edad de 59 años, 2 meses y   ̂
días, situación que practicando el descuento poi 
servicios simultáneos y  la compensación por ex
cedente de edad y  falia de servicios, totaliza una 
prestación de 30' años y  57 años, 11 meses y lo 
días de edad, colocándose el peticionante en con
diciones de obtener el beneficio de una jubilación 
ordinaria que establece el Ari 28 del Decreto Ley 
77|56;

Por ello y  atento a lo dictaminado por el Sr. 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo 1° —  Apruébase en tedas sus partes 
la Resolución N ° 1413-J (Acta N ° 105) de la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones de la Provincia de 
fecha S de abril de 1966, que acuerda el benefi 
cío de una jubilación ordinaria que establece el 
Art 28 del Decretq Ley 77¡5& y 50 de la Ley 3338 
(Estatuto del Docente), a l señor SEBASTIAN LI 
SANDRO LEAL, L E. N ° 3.9-30.85-6, en el cargc 
de Maestro de Dibujo dependiente del Consejo Ge 
neral de Educación de la Provincia, con un ha 
ber mensual determinado en base a la  Ley 3338 
de $ 11.931.—  m|n (Once mil novecientos trein
ta y  un pesos moneda nacional) a liquidarse des
de la  fecha en que deje de prestar servicios.

Art. 2° —  Comuniqúese,, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese 
ES COPIA:

DURAND 
Cermesoni 

María Elena Cornejo de Rojas 
Secretaria de Coordinación 

Minist de A . S y  Salud Pública 
a|c Jefatura de Despacho

DECRETO N ° 13319
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 

SALTA, 26 de abril de 1986 
Expediente N ° 4524|8S-C (N° 5885ÍS4 de la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones de la Provincia). 
Visto en las presentes actuaciones que la seño

ra Irene Mercedes Macedo, solicitante de pensión 
a la vejez, de Capital ha extremado los requisi
tos exigidos por la Ley N ° 1204, para la obten
ción -de tal beneficio, y

Teniendo en cuenta que mediante Ley N ° 4094¡ 
66 se establece la suma de $ 2. 000.—  m|n. men
suales para cada beneficiario, y  atento a lo dic
taminado por el señor Asesor Letrado del Ministe
rio de Asuntos Sociales y  Salud Pública, en el sen
tido de que se apruebe la Resolución N ° 1430-J 
|Acta N ° 106), por ajustarse a  disposiciones lega

je s  en vigencia,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A .
, Artículo 1° —  Apruébase en todas sus partes 

Ja Resolución N ° 1430-J (Acta N ° 106) de fecha 
14 de abril de 1966, de la Caja de Jubilaciones 
„y:- Pensiones de la Provincia, que acuerda la pen

sión a la  vejez N ° 8064, a  la Sra IRENE MER
CEDES MACEDO, de conformidad a  las disposi
ciones de las Leyes Nos 1204 y  4094|66, con un 
haber mensual de $ 2.000.—  m|n (Dos mil pesos 
moneda nacional), a liquidarse a partir de la fe
cha del presente Decreto La pensión acordada 
precedentemente, queda sujeta a caducidad/ au
mento o disminución en sus montos en caso de 
establecerse cambios en la situación de la beno* 
íiciaria o por inexactitud en la documentación pro 
sentada.

Art. 2° —  Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DURAND
Cermesoni

ES COPIA
María Elena Cornejo de Rojas r

Secretaria de Coordinación 
Mimst. de A  S y  Salud Pública 

aic Jefatura de Despacho

DECRETO N ° 13320
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 

SALTA, 26 de abril de 1966 
Expte. N ° 451S|S6-F (N° 6189|S5, 6189¡65, 2884(64 
de la Caja de Jubilaciones y  Pensiones de la 
Provincia)
Vis.o lo solicitado por el señor Isidro Fernández 

referente a la concesión de beneficio jubilatono; y  
CONSIDERANDO: * ‘

Que, de acuerdo a lo informado por la Sección 
Cómputos de fs 15 y  16, se comprueba que el 
recurrente cuenta con una antigüedad en la Ad 
ministración Pública de la  Provincia, a  la que su
mada la reconocida y declarada computable por 
la Caja Nacional de Previsión para el Personal 
de la  Industria, le da derecho a obtener el bene
ficio de una jubilación por retiro voluntario; "

Por ello, atento a las disposiciones del A r t 30 
del Decreto Ley 77|56, Leyes <3372 y  3649', Decreto 
Ley Nacional N ° 9316|46 y  Convenio de Recipro
cidad (Ley Provincial 104D y  a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro, 

El Gobernador de la  Provincia 
D E C R E T A  

Artículo 1° —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N ° 1415-J (Acta N °  105), de fechc
6 de abril de 1966 de la Caja de Jubilaciones y  
Pensiones de la Provincia, que acuerda al señor 
ISIDRO FERNANDEZ Mat. Ind N ° 3.933.203, él be
neficio de una jubilación por retiro voluntario en 
el cargo de Oficial Albañil Jornalero de la Direc
ción de Viviendas y  Arquitectura de la  Provincia, 
con un haber mensual de $ 9.918".—  mjn (Nueve 
mil novecientos dieciocho pesos moneda nacional) 
desde el 1° de noviembre de 1965.

Art. 2° —  Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese,

DURAND
Cermesoni

ES COPIA
María Elena Cornejo de Rojas 

Secreiana de Coordinación 
Ministerio de A  S. y  Salud Pública 

a|c Jefatura de Despacho

DECRETO N ° 13321 
SALTA, 26 de abril de 1966 

Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 
Expediente N ° 4523]66-F (N? 5632)65 de la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones de la  Provincia).
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Visto este expediente en el cual la Auxiliar de 
Justicia de I r a , dependiente de la Corte de jus
ticia de Salta, señora A N A  BERTA MAC LOUGH- 
LIN DE FIGUEROA, solicita jubilación por retiro 
voluntario; y  
CONSIDERANDO.

Que, de acuerdo a lo manifestado por la Sec
ción Cómputos de fs 17 y  18, ^e comprueba que 
la peticionante tiene prestados servicios en la Ad 
ministración Provincial calculados al 30 de abril 
de 1966 durante 23 años, 3 meses y  8 días, habien- 

, do alcanzado una edad a dicha fecha de 56 años,
8 meses y  25 días, situación que, practicando la 
compensación por excedente de edad y  falta do 
servicios, totaliza una prestación de 24 años, 1 mes 
y  20 días, colocando a la recurrente en condicio
nes de obtener el beneficio de una jubilación por 
retiro voluntario;

Por ello, atento a  lo dispuesto por el artículo 30 
del Decreto Ley 77|56, Ley 3372 y  a lo dictaminado 
por el señor Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N ° 1425-J (Acta N ° 106), de íecha 14 
do abril de 1966, de la Caja de Jubilaciones y  
Pensiones de la Provincia, que acuerda a  la Au
xiliar de Justicia de I r a , dependiente de la Corte 
de Justicia de Salta, señora A N A  BERTA MAC 
LOUGHLIN DE FIGUEROA, Lib Cívica N? 9 463.545, 
el beneficio de una j’ubilación por reüro volunta
rio, con un haber mensual de $ 18.111,oo m|n. 
(DIECIOCHO MIL CIENTO ONCE PESOS MONEDA 
NACIONAL), a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios

Art. ' 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DURAND
Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A  S. y  Salud Pública 

a |c Jefatura de Despacho

DECRETO N ° 13322
SALTA, 26 de abril de 1966 
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 

Pública y  deL Trabajo 
EXPEDIENTE N ° 6444|66.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A .

Artículo I o —  Acéptase a  partir del día I o de 
abril del año en curso, la renuncia presentada 
por la señorita TERESA LOPEZ, como empleada 
Categoría 26— 03 (Personal Administrativo) de la 
Dirección de Archivo de la Provincia, con motivo 
de acogerse a los beneficios de la jubilación 

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DURAND 
García Pulo

ES COPIA
Miguel Angel Feixes |h)

Jefe Administrativo Interino 
Mmist de Gob, Just., Inst P. y .d e l Trab

DECRETO N ° 13324
SALTA, 26 de abril de 1966 

E ¡misterio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 
Expediente H° 4522-Q-8S. (N° 5720[65, 427165, 
de la Caja de Jub. y  Pensiones de la Provincia). 
V.s o que el señor SILVESTRE GARCIA, solicita 

beneficio jubilatorio; y 
CONSIDERANDO- 

Que mediante informe de Sección Cómputos de 
fo 12 y  13 se coriprueba que el recurrente cuenta 
ccn una amigue, ad en la Administración Pro
vincial calculada al 31 de marzo de 1952 fecha 
de su cesación, o  3 años, 3 meses y  3 días, a 
la qi.a sumada la reconocida y  declarada ccmpu- 
table por la Caja Nacional de Previsión para el 
Persc-ial de la Ii dustna, se eleva a 30 años, 9 
mese 3 y  3 días y  una edad de 55 años, 3 meses 
v 2ú días, lo cua> le daba deiecho a la obtención 
de i na jubilación ordinaria de acuerdo al Art. 
3) dt» la Ley 774 reformada por Ley 1341 vigente 
a es~ época,

Poi ello y  aten o a lo dictaminado por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio del rubio,

El Gobe.nador de la Provincia 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes 
Ja Resolución N ° 1426-J (Acta N ° 106) de la Caja 
ac Jubilaciones y  Pensiones de la Provincia de 
fecha 14 de abril de 1966, que acuerda al señor 
SILVESTRE GARCIA —  L E N ° 3.883.283 —  en 
el cargo de Auxiliar 5o de la Escuela Agrícola de 
Cafayaie, el beneficio de una jubilación ordinaria 
de acuerdo a las disposiciones del Ari. 35 de la 
Ley 774 reformada poi Ley 1341 vigente a la fe
cha de su cesación, y  Art 83 del Decreto Ley 
77¡56, con un haber mensual determinado confor
me a la Ley 3372 de $ 7.790 m¡n (SIETE MIL SE
TECIENTOS NOVENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL) o liquidarse desde la fecha de presentación 
del ped*do jubilatono (Art. 85 Dto Ley 77148), de
biendo reajustarse el mismo a partir del I o de 
mayo de 1965 en $ 9.081 m|n j(NUEVE MIL OCHEN
TA Y  UN PESOS* MONEDA NACIONAL), y  desde 
el I o de noviembre de 1965 en $ 11.062 m]n (ON
CE MIL SESENTA Y  DOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL).

Arí 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DURAND
Cermesoni

ES COPIA
María Elena Cornejo de Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A  S y  Salud Pública 

A|c Jefatura de Despacho

DECRETO N ° 13325
SALTA, 26 de abril de 1966 

Ministerio de Economía, Finanzas y  Obras Públicas 
EXPEDIENTE N ° I3QB]66.
VISTO la Ley N ° 4075 promulgada en fecha 31 

di- diciembre de 1965 y  siendo necesario dar cum
plimiento a la misma,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

.Artículo I o —  Incorpórase la Ley N ° 4075165 den
tro del Presupuesto General de Gastos, Ejercicio 
196511966, con un crédito de $ 2.467.777 (DOS MI
LLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y  SIETE MIL
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SETECIENTOS SETENTA Y  SIETE PESOS MONEDA 
NACIONAL).

Art 2o —  El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente se imputará a 

— ANEXO "J”  —  Obras Públicas, INCISO II- Di
rección General de Inmuebles, CAPITULO TI- A c 
ción Económica, TITULO 1- Colonización SUBTITU
LO B- Acción Directa; RUBRO FUNCIONAL I- Ex
propiaciones, parcelamiento y  Habilitación Integral, 
PARCIAL Ley 4075- Expropiación FINCA PALER- 
MO OESTE- Departamento de Cachi de $ 2 467 777 
(DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y  
SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y  SIETE PESOS 
MONEDA NACIONAL)

Arl 3o —  Déjase establecido que en virtud de 
la incorporación dispuesta por el artículo I o, la 
Orden de Disposición de Fondos N ° 141, queda 
ampliada en la  suma de $ 2.467.777 (DOS MILLO
NES CUATROCIENTOS SESENTA Y  SIETE MIL SE
TECIENTOS SETENTA Y  SIETE PESOS MONEDA 
NACIONAL).

Art 4o —  La suma cuya mcorporación se dis
pone per el artículo I o corresponde a valor de la 
fracción de terreno expropiado y  del local de la 
Escuela Nacional N ° 13 acrecentados en un 30% 

Art. 5o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DURAND
E l i a s

ES COPIA
Ixuna Celia M. de Larrán 

Tefe de Despacho 
Subsecretaría de Asuntos Agrarios 

y  Recursos Naturales

DECRETO N ° 13326
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 

Pública j  del Trabajo
EXPEDIENTE N ° S393¡68.
VISTA la nota n° 309, de fecha 14 de abril del 

año en curso, elevada por Jefatura de Policía de 
la Provincia y  atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo I o —  Confírmase a partir del día I o 
de abril del año en curso, al personal de POLI
CIA DE LA PROVINCIA que seguidamente se de
talla, en las Clases y  Categorías que en cada caso 
se especifica, el cual se encontraba en estado de 
comisión, de conformidad a las disposiciones del 
Decreto N ° 6542(63

02 —  PERSONAL TECNICO

Categoría 24 —  Operador de 3ra (L 1446), Dn 
JUAN LOPEZ.
07 —  PERSONAL DE SERVICIO Y  MAESTRANZA

Categoría 24 —  Chófer {L 1453), Dn MARIO 
SANTIAGO VALDEZ.
06 —  PERSONAL DE SEGURIDAD Y  DEFENSA

Categoría 25 —  Agente Uniformado (L 1432)
Dn OSCAR BERNARDO ARTAZA.

Categoría 25 —  Agente Uniformado (L 1448) 
Dn. AGUSTIN ROMAN ARCE

Categoría 25 —  Agente Uniformado (L 1452) 
Sra. LUCIA BORJAS DE SCHLIESSER

Categoría 25 —  Agente Uniformado (L. 1457) 
Dn. PANTALEON CANTERO

Categoría 25 —  Agente Uniformado <L. 1444)

Dn ANGEL ESTRADA 
Categoría 25 —  Agente Uniformado (L 145S) 

HERMENEGILDO MERCEDES EGUlA 
Categoría 25 —  Agente Uniformado (L 1451) 

Dn SANTIAGO MARTIN LEAÑES 
Categoría 25 —  Agente Uniformado (L 1455)

Dn LUIS M AM ANI 
Categoría 25 —  Agente Uniformado (L. 1445) 

Dn SERAFIN NERIS 
Categoría 25 —  Agente Uniformado {L. 1454) 

Dn. RAUL EDUARDO PAÑI AG UA 
Categoría 25 —  Agente Uniformado (L. 1443) 

Dn JOAQUIN TOLABA. 
Categoría 25 —  Agente Uniformado (L 1449) 

Dn JUAN WALBERTO VILTE 
Categoría 25 —  Agen te  Uniformado (L 1450) 

Dn CAYETANO ZUBIA

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DURAND 
García % Pulo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Jefe Administrativo Interino 
Mmist de G ob , Just, Inst P y  del Trab

DECRETO N ° 13327
SALTA, 26 de abril de 1966 

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y  del Trabajo

EXPEDIENTE N ° 6437166.
VISTA la .nota n° 86-M-20 de fecha 19 de abril 

del año en curso, elevada por la Dirección General 
del Registro Civil y  atento lo solicitado en la mis
ma,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo I o —  Encárgase interinamente de la 
Oficina de Registro Civü de la localidad de LOS 
TOLDOS, (Dpto de Santa Victoria), a la autoridad 
policial de ese lugar, a partir del día 4 de abnl 
del corriente año y mientras dure la licencia por 
enfermedad concedida a su titular, don Lucio Cas
tillo.

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DURAND 
García Puiló

ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)

Jefe Administrativo Interino 
Mmist de Gob., Just, Inst P y  del Trab.

N ° 13328 
SALTA, 26 de abril de 1966 

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo 

EXPEDIENTE N ° 5666186.
VISTA la nota n° 241, de fecha 16 de marzo del 

o ño en curso, elevada por Jefatura de Policía de 
la Provincia y  atento lo solicitado en la misma, 

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Artículo I o —  Concédese una beca per la suma 

de $ 3.000 m|n (TRES MIL PESOS M (N ) mensua
les, a  partir del I o de abril del año en curso y 
por el término de ocho meses, a favor del Oficial
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Ayudante (Categoría 24), Clase 06 —  Personal de 
v- Segundad y  Defensa de Policía de la Provincia,
- -Dii MIGUEL CARLOS CHA VEZ, para continuar es-

túdios de Capacitación en la Dirección de Bom- 
" beros dependiente de la Policía Federal, en la

- - Capital Federal.

' £ Art. 2o —  El gasto que demande el cumplimien
t o  del presente decreto, se imputará al Anexo "D " 

Inciso 1 —  Item 2 —  Principal 1 —  BECAS —  
Parcial 4 —  del presupuesto vigente

Art. 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DÜRAND 
García Pulo

. ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)

Jefe Administrativo Interino 
Mmisx de Gob., Just., Inst. P y del Trab.

DECRETO N ° 13329 

SALTA, 26 de abril de 1966 
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 

Pública y  del Trabajo 
EXPEDIENTE N ° 7595|85.
VISTO el contrato de locación celebrado entre 

el señor Jefe de Policía de la Provincia en repre-
- sentación de la Policía de Salta y  la señora Ma

ría Villegas Vda. de Mamaní, en su carácter de 
propietaria del inmueble ubicado en Corralito, de
partamento de San Carlos, con destino al servicio

. - y  sede de la Sub-comisaría de Policía de la citada 
localidad,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo I o —  Apruébase el contrato de locación 
celebrado entre el señor Jefe de Policía de la Pro^ 

¿ vincia en representación de la Policía de la Pro* 
. vmcia de Salta y  la señora María Villegas Vda. 

de Mamaní, en su carácter de propietaria del 
inmueble ubicado en Corralito, departamento de 
San Carlos, con destino al servicio y  sede de la 
Sub-conusaría de Policía de la citada localidad, 
que a  continuación se transcribe 
, "CONTRATO DE LOCACION Een la ciudad de 

"Salla a los veintidós días del mes de Sepuem- 
"bre del año mil novecientos sesenta y  cinco, en- 

. "tre el señor RAFAEL NESTOR VASCONCELLO —
- "JEFE DE POLICIA DE LA  PROVINCIA en repre

sentación de la Policía de Salta y  domiciliado en 
"calle General Guemes setecientos cincuenta de

- "esta ciudad y  la señora MARIA VILLEGAS VDA. 
"DE MAMANI, de nacionalidad argentina, de pro- 
"fesión quehaceres domésticos y  domiciliada en 
"la  localidad de Corralno, Departamento de San 

_ - ' Carlos, convienen en celebrar el siguiente con 
"ftato de locación

"PRIMERO EL LOCADOR, da en locación a la 
"LOCATARIA, el inmueble ubicado en CORHAL1- 
"TO, Departamento de San Carlos, con destino al 
"servicio y  sede del Destacamento Policial del mis* 

o "mo lugar.
"SEGUNDO* El precio de la locación se estipula 

"en  la suma de Seiscientos pesos Moneda Nacio- 
"nal ($ 600) mensuales, a  partir del día I o de No 
"viembre del año mil novecientos sesenta y  cinco, 
' cuyo importé se abonará al Locador por períodos 
"vencidos entre el Io a l ID de cada mes en Teso
nería  General de Policía.

"TERCERO El término de duración de este Con- 
"trato es de DOS AÑOS a  partir del día 1? de 
"Noviembre del año mil novecientos sesenta y 
"cinco y  para el supuesto caso de existir común 
"acuerdo entre ambas partes, LA LOCATARIA po
ndría renovarlo por un plazo igual, siempre que 
"¡manifestare el LOCADOR ese deseo noventa días 
"antes del vencimiento de) presente contrato.

"CUARTO Los impuestos y  tasas que se pro
duzcan  y agrave i la propiedad corren por cuen- 
'V i clal LOCADOR.

"Ql/INTO LA  LOCATARIA se compromete a  con 
"servar el inmueble y  entregarlo una vez fmalr 
"sada la locación, en buen estado, corriendo a su 
' exclusivo caigo el arreglo indispensable de to- 
"dos los deterior-s de! inmueble que no fuesen 
"directa consecuencia de su normal uso o del írans- 
' curso del tiempo como asimismo la LOCATARIA 
"no podrá hacei sm previo consentimiento del 
"LOCADOR, re fo r ja s  que alteren sustancialmente 
"la  estructura del inmueble m pudieren afectar su 
"segundad. Tanto ellas como todas las mejoras que 
"se introdujeran en el mismo, quedarán al término 
"del presente contrato a exclusivo beneficio dsí 
"LOCADOR, sm que por ello se reconozcan a la 
"LOCATARIA derechos a  exigir indemnizaciones de 
"ninguna especie

"SEXTO Los derechos que este contrato otorga 
"c  la LOCATARIA no podrán ser cedidos en todo 
' ni en parte y  la falta de cumplimiento por parte 
"de la misma a cualesquiera.de las cláusulas pre
cedentes, faculta al LOCADOR a dar por rescin- 
"dido el contrato de inmediato sm más trámites y 
"exigir el desalojo y la restitución del inmueble.

"SEPTIMO Los firmantes renuncia expresamente 
"a  cualquier fuero o jurisdicción que no sean los 
"Tribunales de la Ciudad de Salta - Capital

"OCTAVO Este contrato se suscribe ad-referen- 
"dum del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública 

— "BAJO TALES BASES Y  CONDICIONES, se f ir  
" man tres ejemplares de igual tenor y  a un mismo 
"efecto, en ésta Ciudad de Salta, fecha ut-supra.

Fdo- RAFAEL NESTOR VASCONCELLO —  Jefe 
"de Policía —  Locatario —  Fdo * MARIA VILLE
G A S  VDA DE M AM ANI —  Locador”

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DUEAND 
García Pulo

ES COPIA
Migue! Angel Feixes (h)

Jefe Administrativo Interino 
Mmist de G o b , Just, Inst P y  del Trab

DECRETO N °  13330 
SALTA, 26 de abril de 1966 

Ministerio de Gobierno, Justicia, instrucción 
Pública y  del Trabajo 

EXPEDIENTE N ° 576S.
VISTAS las notas nos. 263 y 304 de fechas 24 

de marzo y1 6 de abril del año en curso, respec
tivamente, elevadas por la Direccióm iPrfovmcial 
de Turismo y  Cultura y  atento lo solicitado en las 
mismas.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo I o —  Apruébase el viaje en ani&ión ofi 
cial hasta la ciudad de San Miguel de Tucumán,
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que realizara el señor Director Provincial de Tu
rismo y  Culi ai a, don ERNESTO NICOLAS MANDA- 
ZA, para asistir a  las reuniones de ETNOA (Es
tación Turística del Noroeste Argentino), a partir 
del día 29 dé marzo del año en cutso y  por el tér
mino de cuatro días

Art 2o —  Autorízase al Departamento de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pu
blica; y  del Trabajo a liquidar a íavor del fundó
la ario citado precedentemente los viáticos corres
pondientes de conformidad a la reglamentación v i
gente, como asimismo el importe de pasajes ida y  
vuelta por la Empresa de Omnibus La Veloz del 
Norte, con oargo de oportuna rendición de cuenic 

Art 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DURAND
García Pulo

ES COPIA
Miguel Angel Feixes {h)

Jefe Administrativo Interino 
Mmist de G ob , Just, Inst P y  del Trab

DECRETO N ° 13331 
SALTA, 26 de abril de 1966 

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo 

EXPEDIENTE N ° 8302166»
Por las presentes actuaciones la Municipalidad 

de Animaná, eleva para su aprobación el Presu
puesto de Gastos y  Cálculo de Recursos para el 
año 196'6 y  atento lo informado por el Tribunal 
de Cuentas de la Provincia a fs 14 y  a  las dispo
siciones establecidas en el Art 184 de la Cons
titución de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo I o —  Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y  Cálculo de Recursos de la Municipalidad de 
Animaná, departamento de San Carlos, correspon
diente al año 1966, cuyos totales ascienden a la 
suma de $ 1.971.407 m|n (UN MILLON NOVE
CIENTOS SETENTA Y  UN MIL CUATROCIENTOS 
SIETE PESOS MONEDA NACIONAL)

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

DURAND 
García Pulo

ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)

Jefe Administrativo Inrerino 
Mmist de Gob, Just, Inst P y  del Trab

EDICTOS DE MINAS
N ° 23336 —  EDICTO DE CATEO.

El Juez de Minas de la Provincia notifica que 
José Baldomero Tuñón en 19 de noviembre de 1964 
por Expte 4829— T, ha solicitado en el departa 
mentó de Los Andes, cateo para explorar la si
guiente zona se toma como punto de partida eJ 
hito XVIII del confín Chileno-Argentino, y  se mi
den 5 000 metros y  se encuentra el punto de par
tida P .P .,  desde estos puntos se miden 5 000 me
tros azimut 67° y  se encuentra el punto A  , des
do estos puntes se miden 4 000 metros azimut 157° 
y  se encuentra el punto B Desde este ‘ punto se 
miden 5 000 metros azimut 247° y  se encuentra

el punió C. Desde este punió se miden 4 000 mé- 
üos azimut 337° y  se vuelve a l punto P .P ., para 
cerrar el polígono que contiene las dos mil hec
táreas El azimut que falta desde el Hito XVIII 
al punió de partida, es el mismo azimut de la lí
nea que marca la parte superior del cateo, es 
decir 67 Inscripta gráficamente la superficie so
licitada resulta libre de otros pedimentos mineros 
Se proveyó conforme al Art 25 del C de Mine
ría —  GUSTAVO URIBURU SOLA, Juez de Minas
—  Salta, marzo 4 de 1966 —  ANGELINA TERE
SA CASTRO, secretaria.
Imp $ 1 500—  e) 21 al 4[5)86

LICITACIONES PUBLICAS
N ° 23412 —  CONSEJO NACIONAL DE ADUCACION 

ESCUELA HOGAR N ° 17 CARMEN PUCH DE 
GUEMES —  VICTORINO DE LA PLAZA

é HIPOLITO IRIGOYEN —  SALTA ;
LICITACION PUBLICA M° 47/88.

Llámase a licitación pública por primera vez, 
por el término de tres (3) días hábiles a partir deJ
29 de abril de 1966, para efectuar la reparación 
ómnibus, motor N ° 4'5119!37, chapa N ° 832, modelo 
1954, unidad 181

Las propuestas deberán presentarse bajo sobre 
cerrado, en las planillas que se expedirán al efec
to y  de acuerdo con el Pliego de Bases y  Condi
ciones, todo lo cual puede ser retirado desde la fe 
cha en el Establecimiento, calle Víctormo de la 
Plaza e Hipólito Irigoyen, Salla, iodos los días há
biles de 8 a  13 horas

El acto de apertura de las propuestas se llevará 
a cabo el día 6 de mayo de 1966 a  las 10 horas 
en el localidad de la Escuela en presencia de los 
n'teresadcs que deseen concurrir

SALTA, 27 de abril de 1966 
Valor al cobro $ 920—  e) 2914 al 3|5|66.
Alberto R. Gómez Rosa A , J. de Barrientes
Secretario Adm Direc de la Esc Hogar N ° 17

N° 23382 SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azuírero SALTA 
Zuviría 90 —  Salta 

LICITACION PUBLICA N °  31|66 
SEGUNDO LLAMADO 

Llámase a  licitación pública N ° 31 [86, segundo 
llamado, a realizarse el día 26 de mayo de 1966 
a horas 11,00 por la adquisición de cámaras para 
cubierta medida 750 x 20, con destino al Estable
cimiento Azufrero Salta, Estación Caipe —  Km. 1*626 
Peía • de Salta.

Por pliegos de bases y  condiciones dirigirse al 
citado Establecimiento, calle Zuviría 90, Salta, o 
bien a  la Dirección General de Fabricaciones Mi
litares, Avda. Cabildo 65 - Buenos A lies 
Valor del pliego m$n. 10 00

Laum A. Arias áe Seriaiy 
Jefe Abastecimiento Acc 

Establecimiento Azufrero Salea 
Valor al cobro $ 920 e) 27al 29-4-66

N ° 23380 SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Asuirer© Salta 
Zuviría SO —  Salta 

LICITACION PUBLICA N ° 22|66 
SEGUNDO LLAMADO
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Llámase a  licitación pública N ° 22|66, segundo 
llamado, a realizarse el día 11 de Mayo de 1988 
a horas 10,00 por la adquisición de dos tanques 
cilindricos para reserva de agua, con destino al 
Establecimiento Azufiero Salta —  Estación Caipe 
Km 1626, Peía de Salía

Por pliego de bases y  condiciones dirigirse al 
citado Establecimiento, calle Zuvina 90, Salla, o 
bien a la Dirección General de Fabricaciones Mi
litares, Avda Cabildo '65, Buenos Aires 
Valor del pliego m$n 10 00
Valor al cobro $ 920 e) 27 al 29-4-66

N ° 23378 SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrera Salta 
Zuviría 90 —  Salta 

LICITACION PUBLICA N ° 32)86 
SEGUNDO LLAMADO 

Llámase a licitación pública N ° 32166, segundo 
llamado, para el día 26 de mayo de 1966 a horas 
10,00' por la adquisición de clavos punta parís, 
bulón cabera redonda, tornillos de encame, etc 
con destino al Esto ble cimiento Azuírero Salía, Es
tación Caipe, Km 1626, Peía de Salta 

tPor pliego de bases y  condiciones dirigirse al 
citado Establecimiento, colle Zuviría 90, Salta, o 
bien a la Dirección General de Fabricaciones Mi
litares, Avda Cabildo 65, Buenos Aires 

' Valor del pliego m$n 10,00
Laum A. Arias de Seríaty 

Jefe Abastecimiento Acc 
Establecirniemo Azuírero Salta 

Valor al cobro $ 920 e) 27 al 29-4-66

N ° 23373 —  INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 
MEMTAL. —  EXPEDIENTE N ° 2.745/66 

Llámase a Licitación Pública C1 n° 13¡68, para 
el día 18 de mayo de 1966 a las 16 horas, con el 
objeto de connotar la adquisición de Drogas y 
Productos Químicos y  Farmacéuticos con destino 
a diversos establecimientos dependientes de este 
Instituto ubicados en Capital Fedeial y  Peías de 
Mendoza, Salta, Tutfumán y  Eánre Rías (Villa- 
guay). — ■ La apertura de las ciertos tendrá lugar 
en el Departamento de Adquisiciones y  Venias, 
sito en Vieyíes 489 - Planta Baja - Capital, de
biendo dirigirse para pliegos e informes a la ci
tada dependencia de lunes a viernes en el hora
rio de 13 a 19 —  El Director Administrativo 

Baenos Aires, abril 22 de 1966 
Valor al cobro $ 920—  e) 26|4 al 9]5|66

N ° 23295 —  SECRETARIA DE GUERRA
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 

MILITARES 
ESTABLECIMIENTO AZUFBERO SALTA

Zuviría 99 
LICITACION PUBLiCA N ° 47¡66 

Llámase a licitación púdica N ° 47|66 para e‘> 
día 16 de mayo de 1968 a horas 12, por la rea 
lización de esiudios de prospección hidrogeológic  ̂
y  proyectos de obras de captación de agua e j  
el Establecimiento Azuírero Salta "La Casualidad’ 
Peía de Salta

Por pliego de bases y  condiciones dirigirle al 
^ítado establecimiento, calle Zuviría 90, Peía, de 
^alta o bien a la Dirección General de Fabrica

ciones Militares — Cabildo 65—  Buenos Aires.
Valoi del pliego m$n 300 —

Valor al cobio $ 920 —  e) 18 al 23’4]66

EDICTO CITATORIO
N° 23346 —  Reí. Expíe. N ° 7628lA|64 —  s o 

p 19|3.
EDICTO CITATORIO 

A  los efectos establecidos por eb Art 350 del 
Código de Aguas, se hace saber aue AGRICOLA 
y  COMERCIAL LAS CAILAS SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA, tiene solicitado otor
gamiento de concesión de aguas públicas para 
irrigar con una dotación de 27,30 1 ¡segundo a 
derivar del no Santa María (margen derecha) poi 
medio del sistema de bombeo y  con carácter tem 
poral-evemual una superficie' de 52 Has del m 
mueble denominado "Fracc>ón "B’’ , fmea Santa 
María, catastro N ° '65i78, ubicado en el Dpto de 
Orán —  Salta —  ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS
Imp $ 900—  e) 22|4 al 5¡5|SS

N° 23307. —  REF EXPTE N ° 1854|T|49 —  s„r p
—  EDICTO CITATORIO —

A  los efectos establecidos por el Art 350 üüi 
Código de Aguas se hace saber que LUIS TIBERI 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de* 
agua pública para irrigar con una dotación de
0,063 1 ¡segundo a derivar del río Chuscha (már 
gen izquierda), por medio de la acequia N ° 2 zona 
Sud, con carácter PERMANENTE y a PERPETUI
DAD una superficie de 0,1200 Has del inmueble 
denominado Casa y  Sitio-, catastro n° 412, ubicado 
en la localidad de Caíayate, Departamento del 
mismo nombre En estiaje tendrá derecho a un 
turno de 30 minutos cad?. 25 días con todo el 
caudal que sale de la represa.

Administración General de Aguas - Salta.
Ing. A§r„ HUGO H. PEREZ 

Jefe de Dpto Explotación AGAS 
Sm cargo—  e) 19¡4 al 2¡5|66

N ° 23306. —  REF EXPTE N ° 5408|H¡47. —  s .r .p .
—  EDICTO CITATORIO —

A  los efectos establecidos por el Art 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que FROILAN 
HERNANDO tiene solicitad} reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una do
tación de 0,525 1 ¡segundo a derivar del río Metán 
(margen izquierda), por medio de la acequia co
munera El Molino con caracfer PERMANENTE y  a 
PERPETUIDAD, una superficie de 1 Has del in
mueble denominado Finca Tajamar, lote 4— C, ca 
tas tro n° 369 ubico do en la localidad de San Jo
sé, Departamento Metán. En estiaje el caudal se 
reaj'ustorá en*re los regantes del sistema a medi
da que disminuya el del río

Administración General de Aguas - Salta.
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ 

Jefe de Dpto Explotación - AGAS 
Sm cargo—  e) 19¡4 al 2|5f66

N° 23305o —  REF EXPTE N ° 14120¡A¡48 —  s r .p .
—  EDICTO CITATORIO. —

A  los efectos establecidos por el Art 350 del 
Código de Aguas se hace saber que MELITONA 

C DE AGUIRRE tiene solicitado reconocimiento de
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concesión de ogao  pública para m igar con una 
dotación de 2,36 1 ¡segundo a derivar del río Cal- 
chaqui (margen derecha), mediante la acequia de
nominada San Isidro, co't carácier PERMANENTE
Y  A  PERPETUIDAD una superficie de 4,500 Has, 
del inmueble denominado Finca San Roque, ca
tastro N ° 30 ubicado en Seclantás, Departamento

SUCESORIOS
N ° 23404 —  SUCESORIO El señor Juez de 4a

Nominación C y  C cita y  emplaza por d«ez dias 
a herederos y  acreedores de José Rojas para que 
hagan valer sus derechos —  Salta, 31 de o ges
to de 1965 —  Dr Manuel Mogro Moreno, Secre
tario .
Irr_p $ 800 e) 28-4 al 11-5-66

N ° 23396 —■ Ernesio Samán, Juez en lo Civil 
y Comercial I a Nominación, cita y  emplaza por
10 días a herederos y  acreedores de doña GRI- 
FASI DE KONEKAMP LUISA —  Armando Caro 
Figueroa, Secretario —  Salta, 11 de abril de 1966 
Imp $ 900 e) 28-4 al 11-5-66

N ° 23388 —  El señor Juez en lo Civil y  Co- 
meicial de Quinta Nominación cita por diez días 
a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión de LEONOR BRÍTO, ya sea 
como heiederos o acreedores para que dentro de 
d~cho término comporezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley 
Salta, abril 25 de 1966 —  Dr. Luis Elias Bagar- 
naga, Secretario
Imp $ 900 e) 27-4 a l 10-5-66

N ° 23384 —  SUCESORIO —  El Juez de Prime
ra Instancia y  Quinta Nominación Civil y  Comer
cial, cita por diez días a herederos y  acreedores 
de MARIA* ANGELA FRIAS DE LOPEZ, Expediente 
N ° 14.882|66 —  Salta, abril 14 de i966 —  Dr. Luis 
Elias Sagarnaga, Secretario
Imp $ 900 e) 27-4 al 10-5-66

N ° 23381 —  EDICTO —  El Dr S Ernesto Yaz- 
lle, Juez de Primera Instancia Civil y  Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, cita y  emplaza por 
diez (10) días a herederos y  acreedores que se 
crean con derecho en el Sucesorio de don RO
BERTO GUTIERREZ, bajo apercibimiento de ley —  
Secretaría, 15 de abnl de 1966 —  Edictcs 10 días 
en Boletín Oficial y  Foro Salteño —  Dra. EInüna 
Ev Vlsconti de Bamonuevo, Secretaria Juzgado Ci
vil y  Comercial
Imp $ 900 e)27-4 al 10-5-66

N ° 23376 —  SUCESORIO
El Dr Enrique A  Sotomayor, Juez Civil y  Co

mercial de Segunda Nominación cita por diez 
días a herederos y  acreedores de SILVESTRE RUIZ
-  Salta, abril 22 de 1966 —  Dr MILTON ECHE 
ÑIQUE AZURDUY, secretario
Imp $ 900—  e) 26 4 al 9¡5¡6S

N ° —  23387 —  SUCESORIO
La doctora Milda Alicia Vargas, Juez de Ira

Instancia Civil y  Comercial, del Distrito Judicial
del Sud, Metán, cita y  emplaza por diez días, a 
herederos, acreedores o legatarios de don LOREN-

Molmos En estiaje la piopiedad de referencia 
tendrá derecho a un turno de 12 horas cada 11 
d’as y  6 horas

Administración General de Aguas - Salta, 
ing. Agr. HUGO H. PEREZ 

Jefe de Dpto Explotación - AG AS 
Sm cargo—  e) 19 4 al 2¡5|66

SECCION JUDICIAL
ZO ADOLFO GRANEROS, para que dentro de di
cho iérmmo hagan valer sus derechos —  Metán, 
marzo 31 de 1966 —  Dra ELSA BEATRIZ OVEJE
RO DE PASEIRO, secretaria
Imp $ 900—  e) 26¡4|66

N ° 23365 —  CITATORIO
El Juez de Quima Nominación Civil y  Comer

cial, ciia y  emplaza por diez días a herederos y 
acreedcres de JOAQUIN M ACHACA, a fin de que 
hagan valer sus derechos —  Salto, abnl 20 de 
1956 —  Dr LUIS ELIAS SAG ARNAG A 3—retario. 
Imp $ 900 —  e) 26¡4 al 9¡5|66

N ° 23348 —  RAFAEL ANGEL HGUEROA, Juez 
de Primera Instancia y  Cuarta Nominación en ¡o 
Civil y  Comercial, en los autos "Sücesoxio de ON 
TIVEROS, Marta Ponce dey7, Expte N ° 34 '624|c5, 
Cita y  emplaza por diez días a herederos y  aeree'*- 
deres de doña M ARTA PONCE DE ONTIVEROS 
para que comparezcan a hacer valer sus d e ie - . 
chos —  Salta, 18 de abnl de 1965 —  Dr M A -v 
NUEL MOGRO MORENO, secretario 
Imp $ 900 —  e) 22¡4 al 5¡5¡88 ,

N c 23347 —  EDICTO SUCESORIO
El Sr Juez de Primera Instancia y  Tercera No 

imnacion, en lo Civil y  Comercial, cita y  emplaza - 
por treinta días, a herederos y  acieedores de FA
BIAN, Ester López de, baj o apercibimiento de ley
—  Salta, 18 de abril de 1966 —  ALBERTO ME- 
DRANO ORTIZ, secretario
Irap $ 900.—  e) 22¡4 al 5¡5|-36 -

20339 —  CITATORIO
El Dr Enrique Antonio Soto mayor, Juez en lo 

Civil y  Comercial de Primera Instancia Segunda 
Nominación, cita por diez días a los herederos de - 
don MIGUEL HADAD para que comparezcan a la 
audiencia del 13 de mayo, a horas 9,30, bajc- 
apercibimiento de nombrárseles defensor de oíi 
cío. |Ari 90, Cód Proc) —  Salta, abril 14 de 
1966 —  Dr MILTON ECHENIQUE AZURDUY, se 
cretario
Imp $ 900 —  e) 21|4 al 4l5¡©6

N ° 23317. —  EDICTO CITATORIO: —
El señor Juez de Ira Inst C. C. Ira Nomina* 

ción, en el Expte N ° 50 002J66 Sucesono de VAZ 
OUEZ, Primo, cita por 10 días a  los que se con
sideren con derecho a esta sucesión, para que ” 
hagan valer sus derechos Salta, 5 de abril de 1966 
Sm cargo—  e) 19¡4 al 2¡5|66.

N ° 23310 —  SUCESORIO* —  El Sr Juez de Ira^ 
Instancia 5ta Nommacion C y  C , cita y  emplaza 
por 10 días a herederos y  acreedores de don ■ 
FRANCISCO VALERO, para que hagan valer sus 
derechos en juicio —  Salta, marzo 31 de 1966 

DR LUIS ELIAS SAG ARNAG A, Secretaiio 
Imp $ 900 —  e) ig|4 al 2j5¡66
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N ° 23293 —  El Juez de Quinta Nominación Civil 
y  Comercial, cita y  empieza por diez días a he' 
rederos y  acreedores de FRANCISCO F L O R E S  
GOMEZ, a fin de que hac,an valer sus derechos
—  Salta, febrero 16 de 19 6 6 —  LUIS ELIAS SA- 
GARNAGA, secretano.
Impone ,$ 900 —  e) 18 al 29|4[83

N ° 23292 —  El Juez de Quinta Nominación Civil 
y  Comercial, ciia y  emplaza por diez días a he 
rederos y  acreedores de JUAN o JUAN GREGO
RIO BRAVO y de FERNANDO BRAVO, a fin de 
que hagan valer sus deiechos —  Salía abril I o 
de 198o —  LUIS ELIAS SAGARNAGA, secretano 
Importe $ 900 —  e) 18 al 29 4 68

REMATES JUDICIALES
N ° 23416 - -  Por: EFRAIN RACICPPI. TEL 11106 

UN INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 704.177,10 %

El 20 Mayo 1968, a hs 18, en Caseros 1856, re
mataré con base de $ 704.177,10 m !n, an inmueble 
ubicado en esta ciudad de propiedad del deman
dado ubicado en el Pasaje Sin Nombre, entre las 
calles C Pellegrmi y Esteco, extensión 10 mfe» de 
frente, con igual contrafrente por 26,20 mis de 
fondo, lote n° 18, manzana 63. CATASTRO N° 
14.627, Libro 117 Fol 320', asiento 3 de R I Ca
pital —  Por estos edictos se notifica a los acree
dores Sres Radio Serra, Sociedad Anónima, In
dustrial y  Comercial y  Castelli Hnos S. R. L., 
pa*a que hagan valer sus desechos si lo quisieren 
dentro de los 9 días ante el Tribunal exhortante 
Exma Cámara de Trabaja y  Paz de la Provincia 
de Jujuy, bajo apercibimiento de ley. —  Oidena 
Excma Tribunal de Tiobajo N ° 1 de Salía —  
Juicio* Exhorto de Jujuy Julio Teodovich vs Gusta
vo A  Normand y  Cía S R L "Expte N ° 4593¡86 
Pago  dinero de contado Comisión cargo compra
dor”  Edictos 10 días B Oficial y  El Tribuno 
Imp $ 1 500—  e) 29|4 al 12¡5¡66

N ° 23415 —  Por EFRAIN RACIOPPI TEL 11 106 
UN INMUEBLE EN CAMPO QUIJANO 

'(DERECHOS Y  ACCIONES) —  SIN BASE 
E\ 13 de Mayo de 1966, a fos 13.15, en Caseros 

1856, ciudad, .remataré Sin Base los derechos y  
acciones (mitad indivisa) que le ccresponden al 
demandado Si Bartolomé López sobre un mmue 
ble ubicado en la localidad de Campo Quijano, 
Dpto de Rosario de Lerma, Prov de Salta, s¡título 
inscripto a fol 269, asiento 2 del Libro 12 R I 
de Rosario de Lerma, paicela 28, manzana 37. 
CATASTRO N° 1.614, Plano 74, con frente o la 
calle  17 de Octubie entre 20 de Febrero y  San 
Martín, medida ccprox 15 x 65 —  Ordena Juez 
Ira. Instancia C C 3ra Nommacion. Juicio "Ra
mírez y  López S Fí L vs Bartolomé López”  E,je~ 
cvtivo Expte N? 33.794|83. Seña 30% Comisión 
cargo oompradci Edictos 5 días B. Oficial y  El 
Tribuno
Imp $ 1 500—  e) 29¡4 al 5¡5|66

N ° 23414 —  Por EFRAIN RACIOPPI - DERECHOS
Y  ACCIONES —  SIN BASE 

El 12 Mayo 1988, hs 18 en Caseros 1856, re
mataré Sin Base los derechos y  acciones que le 
corresponden a los señores Juan Carlos Zunino y 
Pedro M López Zalosnik o Pedro Manuel Zalosmk

López en la razón "El Buen Gusto’7 S. R L sjeon' 
Lato del 15¡7|65, inscripto a  fol 318, asiento 5306 
del Libro 31 de "Contratos Sociales —  Ordena Juez 
do Paz Letrado N ° 1 Juicio Prep V  Ejecutiva. 
Castañales, Adolfo vs Juan Carlos Zumno y  Pe
dro M López Zalosnik’ ’ —  Expte 14851165. —  
Seña 30% Comisión cargo comprador —  Edictos
2 días B Oficial y  El Tribuno.
Imp $ 900 —  e) 29(4 al 2¡5|66

N° 23409 —  Por: MARIO JOSE RUIZ DE LOS 
LLAMOS. —  JUDICIAL —  GR.fi N REMATE EN 

POCITOS ARGENTINO —  SIN BASE —  MUEBLES 
FINOS Y  GRAN CANTIDAD DE MERCADERIAS 

El día 4 de mayo del año 1968 a partir de las 
1̂  hs y  días subsiguientes hasta terminar rema
taré sm base en un local habilitado al electo en 
calle Balcaice s ¡n , casa del señor Eulogio Acos- 
ta, al lado mismo de la Sucursal Po cifos del Ban
co Provincial de Salía los siguientes bienes y  que 
en general se anuncian Mosiradores fideros gran
des con gran caníidad de cajones, góndola, para 
la exhibición de mercaderías, un ropero de cua
tro y  otro de tres puertas respectivamente, me
sas de Ijlz, cómoda, mesa de comedor, aparado
res, sillas, una heladera eléctrica familiar marca 
"Siam” , una cocina a gas con garrafa, una má
quina de coser marca "Smger” , un lavarropas 
"Eslabón de Lujo” , uno balanza de cuadrantes, 
marca "Barograf” , diversos esqueletos de madera 
y  alambres para vino, leche Mcmy y otras diver
sas bebidas Bebidas alcohólicas ginebra, anís, 
grapa, vino, e tc , un gran stock de mercaderías 
paia almacén, juguetería, zapatería, bazar, mena
je, perfumería, tienda, etc, etc El comprador abo- 
naiá en el acto d© la subasta e t  30 poz ciento 
ccmo seña y  a cuenta del precio Saldo, una vez 
aprobada la misma, comisión de arancel a cargo 
del comprador Ordena su señoría Juez de Prime
ro Instancia, Tercera Nominación en lo C y  C 
en los autos caratulados "Banco Piovmcia! de Sal
ía vs Osorio, Domingo y  S ra , embargo preventi
vo Expíe N ° 30234¡65, hoy ejecutivo Expíe N ° 
32180¡66 Edictos por dos días en los diarios BO
LETIN OFICIAL y  "El Tribuno” Cualquier infor
mación al Banco Provincial de Salta o al susen- 
t> martiliero MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS, 
calle Buenos Aires N° 281 NOTA Todos los bie
nes anunciados pueden verse en un salón habi
litado por el Banco Provincial de Salla de la lo 
calidad de Pocitos y  que se encuentra al lado del 
mismo, casa del señor Eulogio Acosla 
Imp $ 1 020 —  e) 29 4 al 2|5¡63

N° 23408 — Por: MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL Departamento en esta ciu
dad Alvarado Esq H Irigoven —  
BASE $ 108 686,66 

El 30 de mayo p a las 17 heras en mi es
critorio, Alberdi N ° 323, poi orden del señor Juez 
de Primera Instancia C y C Quinta Nominación 
en juicio "Ejecución Hipotecaria ¿LBRAN TULIA, 
María vs SANCHEZ ARTEMIS PORTOCALA de, 
expediente N ° 13 667|65 remataré con la base de 
ciento ocho mil seiscientos sesenta y  seis pesos 
con sesenta y seis centavos, o sea las dos terce
ras paites de la tasoción fiscal, el departamento, 
planta alta, ubicado en esta ciudaa, calle A lvara
do Esq H Ingoyen, designado en el plano archi
vado en la Dirección Geneial de Inmuebles bajo 
N ° 10, propiedad horizontal departamento uno b.
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.planta alta con una superficie cubierta de 123,2:5 
ratj? 2 Catasíio 3134 Circunscripción primera, sec
ción C , manzana cinco, parcela uno limites y  
demás datos en si* título inscripto al folio 75, asien 
to 1 Libro 5 Propiedad Horizontal En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y  _t 
cuenta del mismo Comisión de arancel a cargo 
del comprador
Lmp. $ 1 500—  e) 29¡4 al 12j5|66

N ° 23403 —  Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
'JUDICIAL —  Derechos y  acciones sobre valiosos e 
importantes inmuebles en "Colonia Santa Rosa’ ’ y  

Oran —  SIN BASE
El día 10 de mayo pmo a las 17 h s , en mi 

escritorio Caseros N° 987, Salta, VENDERE en 
publica subasta, Sm base, los derechos y  accio
nes que le corresponden a la Señora AMELIA 
ABRAHAM DE FLORES y  al Sr REYNALDO FLO
RES, sobre los inmuebles que se mencionan a 
continuación

a ) Finca denominada "Paso de la Candelaria’ ’
o "Puesto del Medio”  ubicada en el Dpto. de 
Oran, sobre el Río Colorado Según mensura li
mita* A l Norte, Río Colorado, a l Sud con terre
nos que son o fueron de Servabí y  La Estancia Ca- 
dillal de D Francisco Terrones, al Naciente finca 
"Hospital’ ’ y  "Saladillo” de Suc. Fiores y  a l Oeste 
Estancia de Julio Bracamonte y  Río San Francisco 
-con superficie de 3.860 hectáreas 4.684 m ts, 19 
dms. cuadrados, según Título registrado a  folio 
146, asiento 13 del libro 19 de R. I. Oran Catas
tro N ° 503. Valor fiscal $ 3.460.000.—  mln .

b) Finca denominada "Sauzahto” , ubicada en el 
Partido de Río Colorado, Ppto de Orán Limita: 
A l Norte fincas "Cadillal”  y  "T ipa!” , a l Sud con 
herederos de Justimano Cortes y  Suc Flores, Este 
Río -San Francisco y  al Oes c finca "El Palmar’ ’, 
con superficie de 560 hec.cioas 4 554 mts 75 dms 
cuadrados, según Título regís .rctclo al folio 263, 
asiento 1 del libro 22 de R I Orán Catastro 
N ° 1869 Valor fiscal $ 112.C00.—  m|n

c) Finca denominada "Saladillo” , ubicada en el 
Partido del Río Colorado, Dpto ' de Orán Limita: 
A l Norte finca "Augunes” de Bunge y  Born y  "Pa
so de la Candelaria” , a l Sud finca "El Tipal” ; 
al Este Río San Francisco y  a l Oeste finca La 
Candelaria, según Título registrado al folio 269, 
asiento 1 del libro 22 R I Orán Catastro nú
mero 503. Valor fiscal $ 3 480.000.—  m|n

d) Lote en Pueblo de Pichanal, designado con 
el N a 269, limitando al Norte, Sud y  Este, con 
calles públicas, al Oeste lote N ° 249 Título re
gistrado al folio 275 asiento 1 del libro 22 R I. 
Orán Catastro N ° 469. Valor fiscal S 143.000 —  
m  ¡nacional.

e) Inmueble ubicado en ciudad de S R N  Orán, 
denominado "Chacrita” , compuesto de 3 lotes c|ca- 
sa Mide 129 mts de frente s[calle 9 de Julio por 
53.30 mts de fondo Limita A l Norte propiedad 
de herederos Pisarro y  Eustaquio Burgos de Agui- 
rre, al Sud calle 9 de 'Julio, al Este, calle 20 de 
Febrero y  al Oeste calle Vicente Uriburu, según 
Título registrado al folio 287, asiento 1 del libro 
22 R I Orán Catastro N-472 Valor fiscal pesos 
253.000 m|n .

f) Inmueble denominado Manzana "TRES”  o ca
sa y  curtiembre, ubicado en ciudad de S. R N 
Orán Mide 129 mts de cada lado más o menos 
cjsuperficie de una cuadra Limita A l Norte ca
lle  Moro Díaz, al Este calle Lamadrid; al Sud,

calle Dorrego y  al Oeste calle 20 de Febrero, sé- J; 
gún Título registrado al folio 293, asiento I del^f 
libro 22 R I Orán Catastro N  470 Valor fiscal
S 67G.000 m¡n. “ ^

g) Inmueble denominado "Chacra” , ubicado e n ^ , 
Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, con. 
superficie de 97 231,74 mts cuadrados, libre deV*~ 
calles, compuesto por las Manzanas N ros . 14Jt * 
15, 39, 40, 56 y  57, según Título registrado a:l 
folio 299 asiento 1 del libro 22 R I Orán Catas
tro N 471 Valor fiscal $ 268 000 m|n. En el qcto^ 
de remate el comprador entregará el Treinta por^l 
ciento del precio de venta y  a cuenta del m is-.... 
mo, el saldo una vez aprobada la subasta poí,^ * 
el Sr Juez de la causa. Ordena Sr Juez de l°Jx „ 
Instancia 2a Nominación C y  C , en juicio "Eje--:í 
cutivo* JOSE SUFI vs SUCESORES DE MANUEL \  
FLORES, Expte N ° 34 587[64” . Comisión de aran
cel a  cargo del comprador Edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y  El Intransigente —  José Alberto 
Cerneja.  ̂ i
Imp $ 2.460 e) 28¡4 al 4-5-66 ‘

N c 23402 Por: ERNESTO V, SOLA
JUDICIAL —  BASCULA PARA 125 KILOS ? - 

E1 día 18 de Mayo de 1966 a horas 17.30 eii^ 
mi escritorio de calle Santiago del Estero 655, ciu-. 
dad, por disposición del Sr Juez en lo C £  C. ^  
I a Nominación, en autos "PEREZ, Alfredo vs 
CALVO Juan C y  MARTINEZ Braulio", ejecutivo ~ 
Expte N ° 44.922|63 Remataré Sm Base una báscu/r 
la color rojo para 125 kilos, la que puede se*' 
revisada en el escritorio del suscripto martille- , 
ro En e l acto del remate el 30% y  comisión de
arancel Saldo a la aprobación .judicial de lá 
subasta Edictos 3 días en el Boletín Oficial y  El^ 
Intransigente —  Salía, 9 de febrero de 1966. —   ̂
Imp. $ 900 e) 28-4 al 2-5:86^

N ° 23401 —  Por: JULIO CESAE HERBEBA 
JUDICIAL —  Un receptor de radio —  SIN BÁSE „ 

El 9 de mayo de 1966, a  las 16 horas, en *Ur-̂  
quiza 326, ciudad, remataré SIN BASE Un re-- 
ceptor de radio marca Peabody, ambas ondas y^ 
corrientes. Revisarlo en Pedro Pardo 395, ciudad 
Ord el Sr Juez de Paz Letrado N ° 3 en autos 
"l'xep. v ía  Ejecutiva ALIAS LOPEZ, M O YA Y  CIA.  ̂
S, A . vs SOSA, Hugo Alberto” . Expte N ° 11.906[ 
63. Seña el 30% Comisión. 10% Edictos 3 díask 
en B Oficial y  El Economista.
Imp. $ 900 e) 28-4 al 2-5-6^

N ° 23400 —  Por: JULIO CESAR HERRERA ^  
JUDICIAL —  Seis máquinas, de escribir marca * 

Olivetti —  BASE $ 8O0OOO m|n.
El 10 de mayo de 1966, a las 16 h s , en Ur-/ 

quiza 326', ciudad, remataré con la BASE de.
$ 80.000 m|n, seis Máquinas de escribif m arca^ 
Olivetti Lexicón 8O1 Nos 124115, 121945, 155172,? 
155145, 124035 y  155139 Revisarlas en Santiago^ 
del Estero 976, ciudad Ord el Sr Juez de I a Ins|¿ 
en lo C| y  C 3a Nom en autos "Ej'ecución pren^. 
dona Apoyo Comercial vs Caliva, Demecio San:^ 
tos” Expte N ° 32?194|66. Seña el 30% C,ojn3£ 
sión 10% Edictos 3 días B Oficial y  El Intrgn:$~ 
sigente.
Imp $ 900 e) 28-4 al 2-5-66,

N ° 23399 —  Por: EFBAIN RACIOPPI - Tel lliO o  
Una caja registradora marca NATIONAL

SIN BASE ^   ̂ .
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El 11 mayo 1866 hs 18 30, en Caseros 1856, 
remataré Sin Base una Caja registradora marca 
"National”  N ° S-5862 T-1156 E, en perfecto esta
do en poder de la Sra Auroro de Castaño como 
dep judicial, puede verse en Alvarado N ° 508 
Ciudad Ordena Juez I a Instancia C C 5a No
minación Juicio "Lazovsky, Ismael vs. Castaño, 
Juan” . Ejecutivo Expíe N ° 14 453,65 Seña 30%. 
Comisión cargo comprador Edictos 2 días B Ofi
cial y  El Tribuno
Imp $ 900 e) 28 y  29-4-66

N ° 23398 —  Por; EFBAIM BACIOPPL - Tel 11106 
30 pares de botas y un íicher© meiedie© - Sin base 

El 11 mayo 1966, hs, 18, en Caser-os 1856, re
mataré Sin Base 30 pares de botas encarrujadas 
medidas desde los Nos 38 al 43 en podei de la 
parte octora como dep judicial, pueden verse en 
Alvarado N ° 856, ciudad y un fichero metálico de
4 cajones en buen esto do en mi poder donde 
puede verse Ordena Juez I a Instancia C C 5a 
Nominación Juicio Ordóñez, Francisco vs. Aran- 
de, Alejandro P. "Ejecutivo Expte N ° 13.3S7¡65 
Seña 30% Comisión corgo comprodor Edictos 2 
días B Oficial y  El Tribuno.
Imp $ 900 e) 28 y  29-4-6B

N ° 23393 —  P©fs EFBA1M BACIOPPI —  Tel 11106 
Derechos y  acciones sobre una propiedad y 

bienes muebles —  SIN BASE 
El 6 Mayo 1966, o hs 18 15, en Caseros 1856 

Cxudod, remataré Sm Base los derechos y  acciones 
que le corresponden o la demandada o sea una 
quinta parte de la mitad de todos los bienes de 
acuerdo ol inventario piacticado y  que figura en 
el sucesorio de Dn José Ignacio Masilla, tramita
do por Expte N ° 3673¡63 del Juzgado C y  C del 
Distrito Judicial del Noxte figurando entre otras 
cosas Un inmueble ubicado en la ciudad de San 
Ramón de la Nuevo Oran, Prov de Salta, calle 
Moreno N ° 445, catastro N ° 4405, título inscripto 
F 19, As 229, As 3 Oran y  muebles y  útiles 
del hotel, consistentes en heladeras, máquinas 
express, de fiambres, camas, vojilla, cajas regis- 
üadoras, ventiladores, muebles comedor, e tc , con 
un activa líquido de $ 1.409 825,48 Ordena Juez 
I a Instancia C C 2a Nominación Juicio "Aybar, 
Lucio vs Vilariño, Elba Mansilla de”  Emb Prev 
y  Prep V  Ejecutiva Expte N ° 35 890]64 Seña 
30% Comisión cargo compiador Edictos 5 días B 
Oficial y  El Tribuno.
Imp $ 1.500 e) 27-4 al 3-5-66

Nc 23392 —  Por; EFRAIN RACIGPPf —  Tel 11106 
Derechos y  acciones sobre un inmueble en 

esta ciudad —  SIN BASE 
El 13 de Mayo 1966, a hs 18, en Caseros 1856, 

remataré Sm Base los derechos y  acciones que le 
conesponde_i al demandado sobre un inmueble ubi- 
ccdo en esta ciudad calle Ituzamgó 567¡69, sjtílulo 
reg a fol 459, asiento 1 del Libro 326 de R I 
Capítol, Sección E, Manzana 47 Parcela 181, pla
no 3852, designado con letra " j ”  Catastro núme
ro 41525 Ordena Juez de I a Instancia C C 4a 
Nominación Juic-O Ramírez, Carlos vs Pérez, V i
cente”  Emb Prev y  Prep V  Ejecutiva Expte 
N ° 34.129/65 Seña 30% Comisión cargo compra
dor Edictos 10 días B Oficial y  El Tribuno 
Imp $ 1 500 e) 27-4 al 10-5-66

N ° 23390 —  Pors EFRAIN RACIOPPI —  Tel 11106

2 balanzas - Un armario metálico y  2 vitrinas 
SIN BASE

El 5 mayo 1966, hs 18, en Caseios 1856, ciudad, 
remataré Sin Base Una balanza automática m ar 
ca Vocman, N ° 10 069, Una balanza automática 
marca Jesy de un platillo, N ° 6891, Un armario 
metálico de 4 cojones y  dos vitrinas de 5 estan
tes y  2 puertas corredizas, en poder del dep ju
dicial, puede verse en calle Deán Funes 140, ciu
dad Ordena Juez I a Instancia C C I a Nomina
ción Juicio Gómez Augier, Antonio J vs Coope
rativa del Persono! de Correos y  Telecomunicacio
nes —  Salta Expte N ° 50.040]65 Seña 30%. Co
misión corgo comprador Edictos 3 días B Oficial 
y  El Tiibuno
Imp $ 900 e) 27 al 29-4-66

Nc 23389 —  Pors JUAN ALFEEDQ MARTEARENA 
JUDICIAL; m  IMMUEBLE —  Base $ 18,533,32 
El día 17 de Mayo próximo a las 18,45 horas 

en mi esenteno de calle Buenos A lies N ° 281 Sal
ta, remataré con base de $ 18 533,32 o sea las dos 
teiceras partes de su voluación fiscal, un lote te
rreno con casa, ubicado en calle Corrientes nú
mero 1843 entre Ayacuoho y Coionel Moldes ins
cripto en folio 77, Asiento 1 del Libro 182 R. I. 
de Capital, Catostrado bajo el N ° 27853 Sección 
F, manzana 78 parcela 18 del registro del in
mueble de la capital, ordena S S Sr Juez de I a 
Instancia 5a Nominación en lo C y  C en Juicio 
Ejecutivo Dezzutfo, Ricardo vs Rodríguez, Manuel 
Cornejo Expte 14.54l!65 El compiador abonará 
ccmo seña y  a cuenta del precio el 30% Edicto 
por 10 días en el Boletín Oficial, 2 días en El 
Intransigente y  8 días en El Economista Comisión 
de arancel a cargo del comprador Informe al sus
cripto Martiliero ai ribo indicado 
Imp $ 1 500—  e) 27|4 al 10|5|6«6

N ° 23386 —  Por; ABISTOBULO CARRAL —  Edicto 
de remate —  Judicial - Bienes varios - Sin Base 

El 6 de mayo de 1966, a las 10 horas, en mi 
escritorio de Ameghmo N ° 339 —  Salta, venderé 
sm base y  a l mejor postor Una Heladera, marca 
"Bedfor” , a gas de kerosene, de 11 pies, nueva. 
Cinco radios a transistores, mareta "Transistor' 
nuevas, Un combinado de mesa, marco "Boyero” , 
nuevo, y Un perchero americano de h° forjado, 
de 1,80 x 1 80 mts. Dichos bienes se venderán en 
el estado en que se encuetran, en poder del de
positario Dr Ricardo Isoac, domiciliado en C Pe- 
llegrmi N ° 242, Orán, donde pueden revisarse —  
Edictos 3 días B Oficial y  Foro Salteño Seña de 
piáctica Comisión de ley a cargo del comprador 
Juicio Emb Prev y  Ejec Pérez, Víctor H c|Rivera, 
René y otros Expte N ° 5274¡84 Juzgado I a Inst
S S del Dto Jud Norte, Orán Informes Ameghi- 
no N ° 339, Salta —  Orán, 18 de abril de 1966 
Imp $ 900 e) 27 al 29-4-66

N° 23385 —  Por; ABISTOBULO CARRAL —  Edicto 
de remate,, - Judicial - Yarios y  camión - Sin Base 

El 6 de mayo de 1966, a  las 10,30 horas, en 
mi escritorio de Ameghmo N ° 339, Salta, venderé 
sm base y  al mejor postor Una estontería cedro, 
color celeste de 6 anaqueles, de 4x3x0,30 mts. 
aprox , Un mueble para exhibición y  depósito pan, 
con esto mes y  4 anaqueles, de 2x1x1 40x0/50 mts. 
aprox , Una vitrina tipo exhibición, buen estado 
de 1 10x0,50x0 25 mts aprox ; Un mostrador ma
cera, buen estado de 3,00x0,80x0,60 mts Aprox-
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y  Un camión marca "Ford Canadiense"5, mod 1946 
Motor N ° 5 G 9443-F, buen estado, con carrocería 
tipo caja, con seis neumáticos Patente N ° 6340 
año 1965, Municipalidad Oran Dichos bienes se 
venderán en el estado en que se encuentran en 
poder del depositario jud Sr Ramón Dosanios, 
domiciliado en la ccile Lavalle esq A lvear Orán, 
donde pueden revisarse Edictos per tres días B 
Oficial y  Foro Salterio y  l,íí 31 a en El Intransigente. 
Seña práctica. Comisión cargo comprador Juicio 
Emb Prev y  Ejec. Manzano, Juan J. c Dosantos, 
Hamón Expte 6650 64 Juzgado I a Inst C y  C. 
del Dto Jud del Noríe, Orón Informes Ameghmo 
N ° 339, Salta, —  Orán, 18 de abril de 1966.
Imp $ 1 500 e) 27 al 29-4-66

N ° 23350 —  Por; JULIO CESAR HES3EBA 
JUDICIAL —  DOS INMUEBLES EN SAN ANTONIO 
DE LOS COBRES BASES $ 2 666,66 y $ 1 333,32 m/n 

El 6 de Mayo de 1966, a las 16 horas, en U'i 
quiza 326 de es La ciudad, remaíaié con las bases 
de las dos terceras partes de su valuación fiscal 
los siguientes inmuebles

I o) UN INMUEBLE ubicado en San Amonio de 
los Cobres (Peía de Salta) Corresponde esia pro
piedad al señer BENITO CORONADO IBARRA y  
M ARINA LAFUENTE segur, tíiulos que se registran 
al folio 55, o siento 2 del i,bro 2 del R I de Los 
Andes Nomenclatura catastral Partida 192 Man 
zana 22 b, parcela 8 Lmaeros* Los que dan su = í 

títulos Medidas sup total 903 m2 17 dm 2 Udi- 
cación del inmueble calle Pellegnm esq Alberdi.

2o) UN INMUEBLE ubicado en San Antonio dt 
los Cobres (Pcio de Salta' Ccrresponde esta dio- 
piedad al señor BENITO CORONADO según títulos 

s que se registran al folio 535, asiento 1 del libre
1 del R I de Los Andes IV emendadura cetasíioi 
Partida N ° 515, manzanr - 1 a, prrceln 1. Linde
ros los que dan sus IZ s z .cljs 418 ms2. 
75 dm2

ORD el Sr Juez de I a In?* en lo C y  C 1'- 
Nom en autos "Ejecutivo CASA DEL NEUMA 
TICO S .R .L  vs CORONADO, Beni'.o y  LAFUEN 
TE, M arina ’ Expte N ° 49.073,65. Seña el 30% 
Comisión 10% Eaictcs 30 días BOLETÍN OFI
CIAL y  El Intransigente
Importe $ 1 500 —  e) 22-4 al 5-5-86

N ° 23299 —  Por ANDRES ILVENTO —  JUDICIAL
El día 29 de ab ri de Í986 a las 11 horas en 

el local del Banco Provincial de Salta, España 625

SECCION
CONTRATO SOCIAL

N ° 23417 —  SOCIEDAD Eli CG ZIAIfBCA FO?„ 
ACCIONES.

Entre los señores JOSE MIGUEL CVITANÍC, ar 
gentmo, casado, matrícula individual N ° 7 221 166, 
señora MARIA JULIA SAN MILLAN DE CVITANIC 
argentina, casada, libreta cívica N ° 2 779 459, do
ña A N A  TOMINOVICH DE CVITANIC, argentina, 
viuda, libreta cív.ca N ° 1 723 280, ícdos domicilia
dos en calle Scm'ia^o del Estero número novecien
tos cincuenta y  des, y el señor CARLOS ENRI
QUE BROCO ROJAS, chileno, cédula de identidad 
N ° 99 548, casado, domiciliado en calle Lavalle 
número sesenta y  cinco, tedes les comparecientes 
vecinos de esta ciudad, mayores de edad y ca
paces, han convenido en celebrar el presente con-

r€mataré por disposición del señor Juez de Ira 
Instancia en lo C y  C 5ta Nominación en la 
E^ec Banco Provinciol de Salta vs BRAVO, Juan 
Salomón Expte N ° 13 381 65 lo siguiente Finca 
denominado "El Barrial”  ubicada en San Carlos 
según título folio 155 asiento 1 del libro I o de San 
Carlos, catastro N ° 690 D.-ho inmueble tiene una 
extensión aproximada de 7 heciáreas cultivables 
con riego, apta para todo cultivo, con todo lo edi
ficado, plantado y adherido al suelo Contiene 4 
hab galería, cecina y un go!pó_i de 8 x 5  m Base 
de venta las 2 3 panes a& su tasación fiscal de
3 26 000 pesos mjn o Scí n S 17 334 dinero de 
contado y  al mejor postor, ^eña C0 por cierno, sal
do una vez aprobada la ab as ta  Public el Bole
tín Oficial y El Intransigente 10 días Se cua a 
los, acreedores que figuran a ím de que hagaxi 
valer sus derechos per el término de 9 días si 
quisieran bajo apercibimiento del Art 481 del C 
de P C y  C Para informes al Banco Prov. de 
Salta o a l suscrito martiliero —  ANDRES ILVEIT 
TO, maraiero público Mendoza 357, Dpto 4, ciu
dad
Importe $ 1 500—  e) 18 al 29[4¡66

CITACION A  JUICIO
N ° 23290 —  El Juez de Cuarta Nominación Civil y 
Comercial, cita a don DANIEL VIVEROS a estar a 
derecho en cutes "Dora F de Arjona vs Daniel 
Viveros —  Escrituración”  Expte N ° 34 453|65, bajo 
apercibimiento de designársele defensor de oficio.
—  Salta, febrero 24 de 1966 —  MANUEL MO- 
GRO MORENO, secretario
Importe $ 900—  e) 18 al 29[4¡66

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N ° 23387. —  EDICTOs El Sr Juez de Ira Ins. 4? 
Nominación C y  C. de Salta, Dr Rafael Angel 
Figuerea, en el expte. n° 34.115¡S5 "CONVOCATO
RIA DE ACREEDORES de SEGON, MARTINEZ Y  
C IA S R. L 55, hace saber a los acreedores que se 
ha prorrogado la audiencia de verificación de 
ciéditos para el día 21 de jumo próxima a horas
11 —  Publicación en el Boletín Oficial y  diario 
El Intransigente por 5 días —  Salta, 25 de abril 
de 1966. —  Dr RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez. 
Imp $ 900.—  e) 27,4 a l 3|5|66

COMERCIAL
trato de Sociedad en Comandita por Acciones, ba- 
j'o las siguientes cláusulas y  condiciones —  PRI
MERO Los cuatro socios constituyen una socie
dad en comandita para la explotación de un ne
gocio de venta de artículos para el hogar en ge- 
neia l por menor, siendo los señores José Miguel 
Cvnanic y  Carlos Enrique Broco Rojas, socios oc- 
tivos y  solidariamente responsables y  las señoras 
María Julia San Millón ae  Cvitanic y  Ana Tomr 
novich de Cvitamc simples socios comandiiarios 
y  suministradores del capital —  SEGUNDO La 
sociedad de comandita por acciones que se cons
tituye, girará bajo el rubro de "CVITANIC y  BRO
CO 8 .C  A . ”  durará cinco años y  su capital im
portará la suma de DOS MILLONES DE PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL (M$N. 
2.000.000), representado Dor vemte mil acciones
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da cien pesos moneda nacional (M$N 100 — ) ca
da una, emitidas al portador, que será integrada 
por los socios en esta proporción La suma de $ 
800.000’.—  m|n por el socio José Miguel Cvitamc, 
la suma de $ 800 000.—  m|n por el socio María 
fulia San Millón de Cvitamc, la suma de $ 400 000 
mfn por el socio Ana Tommovich de Cvitamc, to
tal $ 2 000.000.—  m|n. —  TERCERO El señor Car
los Enrique Broco Rojas, entra como socio andus- 
tual únicamente, sin aportes de ninguna especie. 
Tendrá el .carácter de socio-Gerente y  percibirá 
por esie concepto un sueldo de veinticinco mil pe~

- sos moneda nacional (M$N 25 000 — ) mensuales
—  CUARTO” La casa se abrirá .su comercio en la 

“calle Balcarce número treinta y  nueve Local sie
te de la galena Augusto de esta ciudad, pudien- 
do establecer sucursales en los diversos barrios de 
la ciudad e interior —  QUINTO Los socios José 
.Miguel C vítame y  Carlos Enrique Broco Rojas, 
tendrán el uso de la íirma social, en forma con
junta, estando al frente de la casa en la direc
ción y  siendo responsable solidariamente de sus 
resultados respecto de terceros — SEXTO Anual- 
irienLe se practicará un balance general y  las uti
lidades que resultaren serán repartidas en la prcr 
porción del veinticinco por ciento (25 %) para ca
da .uno de los socios —  SEPTIMO Si el balance 
general arrojase pérdida que representara el cin
cuenta por ciento (50 %) del capital, se procederá 
uimediotamente a la disolución y  liquidación de 
la  sociedad en comandita —  OCTAVO La exis
tencia de la sociedad empieza hoy y  todos los 
socios deben aportar a la Sociedad la suma es
tablecida en el artículo segundo —  NOVENO* 
Los socios comanditarios no tendrán intervención 
alguna en las operaciones del negocio, pero po
drán revisar los libros para convencerse de su 
buena marcha —  DECIMO Cada socio podrá re
tirar, para sus gastos particulares, hasta la suma 
de veinte mil pesos moneda nacional (M$N 20 000) 
•mensuales, a cuenta de utilidades —  DECIMO

PRIMERO Si los socios lo convmieien, podrá pro
rrogarse la duración por cinco años más, no exis
tiendo convenio alguno, la sociedad quedará di- 

.SLielta al fenecer el plazo estipulado en el artícu
l o  segundo —  DECIMO SEGUNDO Los socios so
lidariamente responsables serán los encargados 

'.de la liquidación, entregando a cada uno lo que 
. le corresponda en la proporción del capital apor
tado —  DECIMO TERCERO Cualquier divergen- 
grencia que surja entre los socios activos y  coman
ditarios, será dirimida por árbitros nombrados de 
común acuerdo y en caso de no llegarse a un 
arreglo, se nombrará un tercero, cuyo fallo será 
inapelable —  En prueba de conformidad, firman 
las portes dos ejemplares de un mismo tenor y  a 
un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los doce 
días del mes de abril de mil novecientos sesen
ta y  seis —  Fdo -JOSE MIGUEL CVITANIC, M. I 
N ° 7 221 166 —  firma ilegible —  Fdo CARLOS 
ENRIQUE BROCO ROJAS, C. I. N ° 99 548 —  firma 
ilegible —  Fdo A N A  TOMINOVICH DE CVITA- 
NIC, L C N ° I 736 280 —  Ana T de Cvitamc. —  
Fdo. M ARIA JULIA SAN MILLAN DE CVITANIC, 
■L C N° 2 779 469 —  María J de Cvitamc. —  
CERTIFICO Que las firmas que anteceden, son 

auténticas de los señores JOSE MIGUEL CVITA- 

N1C, Matrícula Individual N ° 7 221 166 y  CARLOS 
ENRIQUE BROCO ROJAS, Cédula de Identidad N °

99 548, v  de las señoras A N A  TOMINOVICH DE 
CVITANIC, Libreta Cívica N ° 1 736 280 y  M ARIA 
JULIA SAN MILLAN DE CVITANIC, Libreta Cíyica 
N ° 2 779 469, las cuales fueron suscriptas ante mií, 
doy fe —  Expido esta certificación en Salta, a  los 
doce dios del" mes de abril de mil novecientos se
senta y  seis —  MARIA FANNY RODRIGUEZ. • 
Sigue un sello que dice María Fanny Rodríguez 
Escribana Salta

 ̂ PRIMER TESTIMONIO NUMERO DOSCIENTOS 
CUARENTA Y  CUATRO PROTOCOLIZACION DE 
CONTRATO DE SOCIEDAD EN COMANDITA ’ POR 
ACCIONES —  En la ciudad de Salta, República 
Aigentma, a vemte días de abril de mil nove
cientos sesenta y  seis, ante mí MARIA FANNY 
RODRIGUEZ, Escribana adsenpta al Registro nú
mero veintiséis, comparecen los señores JOSE MI
GUEL CVITANIC, argentino, matrícula individual 
numero 7 221 166, y M ARIA JULIA SAN MILLAN 
DE CVITANIC, argentina, libreta cívica número
2 779 469, ambos casados entre sí en primeras 
nupcias, doña A N A  TOMINOVICH DE CVITANIC, 
aigentma, viuda de sus primeras nupcias de «don 
Esteban Cvitanic, libreta cívica N ° 1.73'&280; to
dos domiciliados en calle Santiago del Estero nú
mero novecientos cincuenta y  dos, y  el señor CAR
LOS ENRIQUE BROCO ROJAS, chileno, cédula de 
identidad número 99 548 de la Policía de Salta, 
ccsado en primeras nupcias con doña Julia Ra
mos de Broco, domiciliado en calle Lavalle nrn&e- 
ro sesenta y  cinco, todos los comparecientes veci- 
ros de esta ciudad, mayores de edad, hábiles, de 
mi conocimiento, doy fe y  expresan Que con fe
cha doce de abril de mil novecientos sesenta y  
seis, fundaron los comparecientes una sociedad en 
comandita por acciones bajo la denominación de 
"CVITANIC y  BROCO S .C .A .”  de cuyo contrato 
con las firmas debidamente certificadas me hacen 
entrega en este acio, el que incorporo en dos fo
jas útiles al protocolo de este Registro de mi Ads
cripción, como paite integrante de la presente es
critura, doy fe, como de que los comparecientes 
declaran Que habiendo cumplido como socios fun
dadores de la sociedad en comandita por acciones 
denominada "CVITANIC y  BROCO", SOCIEDAD 
EN COMANDITA POR ACCIONES, con las condi
ciones prescriptas por el Código de Comercio, de
jan por este acto constituida definitivamente la 
sociedad "CVITANIC y  BROCO S .C .A . ”  la que se 
regirá por el contrato preinserto —  Previa lectura 
y  ratificación, firman los otorgantes ante mí, doy 
fe Redactada esta escritura en un sellado nota- 
nal de nueve pesos, número ciento noventa y  ocho 
mil trescientos dos, sigue a la que, con el número 
anterior, termina al folio seiscientos trece Raspa
do de la Pol—  Vale —  JOSE M CVITANIC —  
M ARIA S. DE CVITANIC —  A N A  T DE CVITA- 
NIC — C E  BROCO —  MARIA FANNY RODRI
GUEZ Sigue mi sello notarial
y

CONCUERDA con su original, doy fe Para los 
interesados expido este pnmer testimonio en tres 
sellados notariales de nueve pesos, números: no
venta y  nueve mil quinientos cuarenta y  uno; no
venta y  nueve mil quinientos cuarenta y  tres; y  
noventa y  nueve mil quinientos cuarenta y  cuatro, 
que firmo y  sello en el lugar y  fecha de su otor
gamiento —  Raspado fcamc - y  - c. C Vale. —■ 
M ARIA FANNY RODRIGUEZ, escribana 
Imp $ 4 456—  e) 29|4f66
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N ° 23413 —  En la ciudad de Salta, se ha conve
nido celebrar un contrato de Socie

dad de Responsabilidad Limito da, emre las siguien 
tes personas Francisco Miguel Jesús Martín, ar
gentino, casado, mayor de edad y  Domingo Ge
rardo Martín, soltero, mayor de edad, argentino, 
ambos con domicilio legal en la calle Juramento 
331 de esta ciudad y  hábiles para contratar

PRIMERO La Sociedad de referencia guará 
bajo la denominación de "PANIFICADORA SAN 
MARTIN S R L . ” y  xendrá su domicilio en la lo
calidad de Cerrillos, departamento del mismo nom- 
bie, provincia de Salta, con ubicación en la calle 
Gúémes, sm número, sm perjuicio de cambiarlo 
-posteriormente o de establecer sucursales en otras 
localidades del interior

SECUNDO La duración de l:r sociedad será 
de TRES (3) años a  partir del PRIMERO DE MAR
ZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y  SEIS —  
Este periodo una vez terminado, podrá renovar
se por oxro más, siempre que así lo resuelvan los 
sgcios, que deberán comunicarlo a la sociedad con 
una antelación de NOVENTA DIAZ (90) por tele
grama colacionado El socio que deseare retirar
se al finalizar el término o posteriormente si la 
sociedad continuare a la expiración del mismo, 
podrá hacerlo con un pre-aviso de NOVENTA (90) 
días dirigido al otro socio por telegrama colacio
nado, rigiendo para el reintegro del capital las 
condiciones que se fijarán más adelante en este 
contrato.

TERCERO El objeto esencial de la sociedad 
es el de dedicarse a la elaboración de pan y  otros 
pioducíos obtenidos con la industrialización de la 
harina, pudiendo desarrollar cualquier actividad 
complementaria de esa finalidad sm limitación al
guna.

CtJARTO El capital de la sociedad aueda fi
jado en la suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50 
rail), dividido en CINCUENTA cuotas de MIL pe
sos cada una, aportado por partes iguales y to
talmente suscripto y  realizado en este acto, se
gún inventario que se adjunta

QUINTO La administración y  dirección de los 
negocios sociales estarán indistintamente a cargo 
de a-mbos socios, que actuarán, conjunta, separa
da o alternativamente como gerentes con la  más 
artfplias facultades, sm más limitación que las que 
impongan los intereses sociales, otorgando cuan
tos instrumentos sociales o privados, escrituro s pú
blicas, comprar y  vender inmuebles y  cualquer 
oüas escrituras fueren necesarias

SEXTO Anualmente se efectuará un balance 
general el 31 de diciembre a partir del año mil 
novecientos sesenta y seis, para cuya aprobación 
se requerirá la mayoría de votos, computados se
gún el capital de acuerdo a  lo establecido en el 
Código Nacional de Comercio, Art cuatrocientos 
doce.

SEPTIMO Las utilidades o pérdidas se distri
buirán en proporción al capital Será de rigor an
tes de proceder a fijar las utilidades definitivas a 
distribuir, computar las previsiones de amortiza
ciones y  reservas sobre los rubros del acuvo que 
lo requieran tcmcamente, así como s e p a r a r  el 
CÍÑCC> (5) por ciento, para el fondo de Reserva

- Legal.
OCTAVO Producido el retiro de un socio, el 

que quede pcdrá optar pGr la continuación de 
los negocios o por la liquidación, formulándose

un BALANCE GENERAL, para establecer la cifra ̂  
de capital y  utilidades a la fecha Si el socio no 
saliente optase por la continuación, la parte del 
saliente se será pagada en DIEZ (10) cuotas igua
les y  consecuuvas sm interés

NOVENO- Todas las divergencias que pudie
ren surgir con motivo de este contrato, serán so
metidas a l arbitraje de la justicia ordinaria de los 
tribunales locales

DECIMO Este contrato se extiende en TRES (3) 
ejemplares de un mismo tenor y  a un solo efec
to, en la ciudad de Salta, a los veinticinco días 
del mes de abril del año mú novecientos sesenta 
y  seis, con efecto retroactivo a l pnmero de mar
zo del mismo año —  MARCELO ZENTENO COR
NEJO, escribano público
Imp $ 2 400—  e) 23|4|66

ASAMBLEAS
N ° 23410 —  CLUB SPORTIVO "CERAMICA DEL

NORTE’ , Deportivo, Social y  Culturar 
De acuerdo a l Art 68 de los estatutos, convó

case a los señores Asociados, a  la Asamblea Ge
neral Ordinaria, que se realizará el día 15 de 
mayo de 1966, en la sede provisoria del club, ave
nida Independencia prolongación Este s|n, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA*
I o Lectura del acia anterior
2o Designación de dos Socios p a r a  firmar la  

misma
3o Memoria, Balance 'General, Inventario e In

forme del Organo ole Fiscalización 
4o Aumento de la cuota social 
5o Renovación parcial de la Comisión Direcnva

(Art 70) Transcurrida una hora después de la 
fijada, sm conseguir quorum, la  Asamblea se cons
tituirá válidamente, con el número de socios pre
sentes.
JUAN CARLOS CABANA NICOLAS CRUZ

Presidente Secretario
Imp $ 492—  e) 29¡4|66

N °  23407 —  CLUB SOCIAL CAMPO QUIJANO

Convócase a Asamblea Extraordinaria a aso
ciados Club Social Campo Quijano, en local Cen
tro Argentino de Socorros Mutuos, Sarmiento 271, 
Salta, e l d ía 15 de mayo de 1966, a las 10 ho
ras, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA 
I o Reconsideración del aumento de las cuotas 

sociales fijado en última asamblea anual <or- 
dmana realizada el 30 de enero de 1966

ADVERTENCIA Transcurrido (una (1) hora del 
primer llamado, se sesionará con el número de 
socios presentes.
NESTOR SAAVEDRA

Secretario JULIO BARBARAN ALVARADO 
Presidente

Imp $ 340 —  e) 29]4[6S

N ° 23372 —  COM PAÑIA SAN JORGE S.A.CJU.F.I. 
CONVOCATORIA A  ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 20 de
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l E C C l O N  V I S
los estatutos serióles, convócase a los señores Ac 
cionistas a la Asamblea General Ordinaria que 
se efectuará el día ocho de mayo de 1966 a los 
ocho horas, en el domicilio de la sociedad, calle 
Caseros 441 de esta ciudad, para tratar el siguien

I/, i
ORDEN DEL DIA 

I o Consideración de la Memoria, Inventario, Ba 
lance general, cuadro de Péididas y  Ga
nancias e informe del Síndico, correspon
diente al ejercicio económico cerrado el 31 
de diciembre de 1SS5 

2o Elección de tres directores titulares y  dos 
suplentes,

3o Elecció-i de un Síndico titular y un Síndico 
suplente

4o Designación de dos Accionistas para que 
en representación de lo Asamblea aprue
ben y  Lrmen el acta respectiva

EL DIRECTORIO 
Imp $ 900 —  e) 28|4 al 2;5|66

N ° 23370 —  SIMON 2E1TU20 E HIJOS S'.A.C.I. e L 
CONVOCATORIA A  ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA 

De conformidad a lo dispuesto per nuestros es
tatuios sociales, convócase a Asamblea General 
Ordinaria de accionistas para el día 13 de mayo 
de 1966 a las 20,30 horas, en el local de la calle 
Caseros 637 — Salta—  capital, a fm de considerar 
e1 siguiente

ORDEN DEL DIA 
I o Consideración de los documentos previstos 

en el artículo 347 del Código de Comercio, 
ejercicio cerrado el día 15¡1 1965 y  distribu
ción de utilidades 

2o Elección de directores 
3° Remuneraciones directores y  síndicos 
4o Elección de Sínd_co titular y  suplente y  dos 

Accionistas para firmar el acta
EL DIRECTORIO 

Imp $ 900—  e) 28|4 a l 2|5 66

N ° 23325 —  CONVOCATORIA A  ASAMBLEA OR
DINARIA

La Cooperativa de Transporte "General Que
mes7’ convoca a asamblea ordinaria a todos sus 
asociados en su local de calle Acevedo N ° 188 
para el día 29 de abril de 1966, a horas 22 Pa
ra tratar el siguiente ORDEN DEL DIA 

I o Lectura del ccta anteiicr 
2o Memoria y Balance

3o Elección de un tesoreic, un vocal primero y 
un veeal segundo, un Síndico titular, un Sín- 

4o Trabar asuntos referen os ai taller mecánico 
TÜAN C EZNAL ROMULO ARIAS

Secieíario Presidente
MIGUEL V IL 'A  LUNA

Síndico
rmp $ 900 — e) 20,4 al 3[5|66

N ° 23265
—  SAN BERNARDO —  

INMOBILIARIA FETANCCP.A, COMERCIAL, 
INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA.

Conforme con lo dispuesto por los Es tai ¿ios de 
la sociedad SAN BERNARDO, INMOBILIARIA, FI
NANCIERA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANONIM A, se convoca a los señores accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria aue se efec
tuará el día 29 de abril de 1966, a horas 19, en 
el ’ ocal sccic.1, calle Juan Bautista Alberdi N ° 53, 
I o piso, cfiema 4, de esto ciudad de Salta, para 
tratar el siauieme

ORDEN DEL DIA 
I o) Consideración del informe del directorio,^ in

ventario v  balonce aenerol, cuadro de pérdi
das v  aanancias v  dictamen del Síndico, co
rrespondiente al eiercicxo cerrado el 31 de oc
tubre de 1935.

2o) Destino de Resultados

3o) Designación de Síndico titular y suplente, prr 
un año

4o) Fnación de los honorarios del Sindico.
5o) Designación de des asambleístas para firmar 

el acta de la Asamblea 
NOTA Se dispone lúe c ío  recordar a los seño 

res accionistas la oblicración prevista por el Art. 
20 de los Estatutos acerca del depósito anticipado 
de acciones

EL DIRECTORIO
Imp S 1 800 —  , e) 14 al 29!4|66

N ° 23264 —  "  L0 A„ C, L S. A. ” —
LAN” EA, ALGODONERA, COMERCIAL, 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIM A.

Conforme con lo dispuesto por los Estatutos de 
la sociedad LANERA, ALGODONERA, COMERCIAL, 
INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIM A, se convoca a 
los señcies accionis.cs o la Asamblea General 
Ordinaria, aue se efectuará el día 29 de abril de 
1966, a horas 20, en el local social, calle Juan 
Bautista Alberdí N ° 53, I o piso, oficina N ° 4, de 
esta c:j dad de Salta, para tratar el siguiente 

/ ORDEN DEL DIA 
I o) Consideración del informe del Directorio, in

vernaría y  balance aeneral, cuadro de pérdi
das y  aanancias v  dictamen del síndico, co
rrespondiente al eiercicio cerrado el 31 de di
ciembre de 1965.

2o) Destino de resultados
3o) Elección de d.iectcres titulares y suplentes por 

un nuevo período de dos años, y  síndico ti
tular v  suplente, por ur año 

4o) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta

NOT.fi Se dispone lueq-o recordar a los señores 
accionistas la obligación prevista por el Art 20 
de los Es a luios, acerca del depósito anticipado 
de acciones
Imp $ 1 800 —  e) 14 al 29¡4|66.

LECCION JURISPRUDE
SENTENCIA

M° 23411 —  EMBARGO PREVENTIVO —  Documen- '
to simple atribuido al —  Fal
ta de caución o miorccczció:* srancrcia 
psra ccreditar la íarma —  Sustitución

1. El em bace  preventivo que se pide en base 
t a un balance presentado por la contrar.a

en m o cíicma publica y en el que consta 
el crédito del embargante, debe despachar
se cor fundamento en el Art 379 Inc 2o, 
pues se trata de "un documento simple atrr 
baído al deudor’’ .

2. Si el embergaao nD negó la firma del do
cumento que se le aíripuye, la falta de cau
ción o información sumaria para acreditar
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la firma, ha quedado suplida por su silen
cio.

3. Ofrecidos por el embargado, determinados 
bienes para sustituir los embargado» el 
actor no debe oponerse ad-init.o, sino re
servar su decisión has.a que se demuestre 
la idoneidad de los b.enes para garantiza! 
el crédito Ello, porque el ‘rastorno que pro
voca el embargo debe ser el imprescindible 
para preservar les dersJics del embargan
te.

801 —  CJ Sala Tercera —  Salta, abril 28,1965 
"López Bartolomé, Oscar Daniel vs Ai/cmaq S A
—  Embargo preventivo”

FALLOS t X —  p 143

co:cirz?.ANDO

I o) Recursos de fs 15 Constituye la materia 
de estos recursos, el embargo preventivo decreta
do en autos El recurso de nulidad no ha sido sos
tenido en la A lzada, el amo en grado guarda las 
formas legales y no se observan vicics de proce
dimientos que no sean subsanadles per la vía de 
la apelo cicn, poi lo que ccrresponde desestímen
lo '(Art 226, 227 y  247 C .P  )

recurso de apelación ce funda en que las 
causales invocadas por el actor (ires 3o, 4o y  5° 
del Art 379 C P ), serían inaplicables a este ca
so, en razón de faliar algunos de les presupues
tos o per no ser las hipótesis legales adecuadas 
a la situación de ames Ello, sm embargo, no 
tiene importancia, porque por aplicac-ón del prin
cipio "iura nevn cuna” , resalta que la medida —  
piecauicna encuadra en la causal del Ar„ 379—  
Inc 2o del C F.

En efecto, consta en el balance presentado a 
los fines de la obtención de personería jurídica co
mo sociedad anónima que Aucomaq adeuda a l ac
tor la suma de $ 674 137,93 m n El balance ha 
sido efectuado a pedido de la sociedad y  hecho 
suyo, al presentarlo onte una oficina pública co
mo parte de la documentación aúnente al propó
sito perseguido En tales condiciones, no puede 
dudarse que se trata de un documento simple atri
buido al deudor el cual en ningún momento ha 
negado su autenticidad

Los argumentes del apelante en temo a la va
lidez de los datos del balance para ped^r el em
bargo, no son pues pertinentes, pues no es este 
el caso de certificaciones contables cb.emdas por 
el actor, smo de propias manifestaciones del pre
sunto deudor en un instrumento privado

Cierto es que el crédito, según afirmación del 
actor, proviene del contrato de que dan cuenta 
los instrumentos presentados, que no han sido cues 
tionados por Automaq S .A .,  sucescra de la so
ciedad. contratante Pero ello no es suficiente para 
encuadrar los hechos en el Inc 3o desplazando 
su adecuación del anterior, puesto que no se tra
to* de un contrato bilateral, de sus cláusulas, no 
se desprende otra obligación que la de desempe
ñarse con diligencia, la cuaJ no puede fundar la 
exceptio non adimpletis contractos, cuya posibili
dad es causa de la exigencia de acreditar suma
riamente el cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo, como es obvio, su derecho a percibir co
misiones por ventas realizadas no se enerva por 
la posibilidad de que poniendo la debida diligen-

cía haya podido interesar a un mayor número de 
clientes.

Por último, la falta de caución o información 
sumaria para acreditar las firmas, ha quedado su
plida por el silencio del embaí gado (Art 919 C C )

Acreditada la verosimilitud del derecho y  pres
tada la contra cautela, el embargo es procedente, 
puesto que en la hipótesis de autos, no se requie
re acreditar el peligro en la demero (Cení Alsina 
T V  p 476 Letra B)

2o) —  Incidente de sustitución de embargo (re
curso de fs 27)

La sustitución será procedente después de acre
ditar el dominio de los bienes, la falto de gravá
menes y  su valor aproximado, y  si éste alcanza
re a cubr,r el crédito embargado, el interés jurí
dico del actor quedaría suficientemente satisfecho.

Es necesario tener presente que siendo el em
bargo una grave restricción a los derechos de una 
persona, que tiene lugar antes de que el juez se 
haya pronunciado sobre la pretensión del actor, 
la equidad impone que la medida peí el trastorno 
que provoca, sea exactamente la necesaria para 
preservar los derechos del embargante

Por lo tanto, éste no debió oponerse ad-imtio 
a  la sustitución, sino reservar juicio hasta que se 
demostrara la idoneidad de los bienes para ga
rantir su crédito.

Los honorarios regulados a fs 31 lo han sido 
en sumas exiguas y  por lo tanto sm atención al
guna a la importancia económica del asunto (Art. 
36 del Délo -Ley 324,83) Pero como el o uto de fs
31 no forma parte de la apelación, esos honora
rios no pueden elevarse, y  debe tenerse además 
en cuenta el monto fijado en esa sentencia a  los 
efecics de las regulaciones en estas instancias 
(An 13)

Per ello,

LA SALA TERCERA DE LA CORTE DE JUSTICIA 

RESUELVE

I) DESESTIMAR el recurso de nulidad y  CON
FIRMAR CON COSTAS el auto de embargo pre
ventivo, regulando los honorarios de los Dres. 
Jorge Garmca López y  Angel María Figueroa, en 
las sumas de $ 64 500 —  (Sesenta y  cuatro mil 
quinientos pesos moneda nacional), y  $ 32 000.—  
(Treinta ,y dos mil pesos moneda nacional), res
pectivamente (Art 22 — Dcto -Ley 324,63)

II) CONFIRMAR la resolución de fs 25]26, d e
jando establecido que el levantamiento del em
bargo sobre las cuentas corrientes solo se hará 
efectivo cuando se compruebe que los automoto
res ofrecidos a embargo pueden garantizar el cré
dito, CON COSTAS en esta Instancia a cargo del 
embargante, a cuyo efecto se regulan los hono
rarios de los Dres Figueroa y  Garmca López en 
$ 250 -— (Dcscienics cincuenta pesos moneda na
cional) oarc cada uno (Arts 13 y  16 Dcto - Ley 
324,63;

III) REGISTRESE, nonfíquese, repóngase y  baje 
CARLOS OLIVA ARAOZ —  I ARTURO MICHEL

OHTIZ. —
ES COPIA

Martín Adolfo Diez 
Secretario Corte de Justicia 

Sin cargo e) 29 4 66
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